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o, SCRITURA NUMERO: 
”, E En la ciudad de San 

Francisco de Onito, 

PARTICION Y ADJUDICACION capital de la Repú- 

VOLUNTARIO DE BIENES SUCESORIOS blica del Fecuador, 

DE MARIA ELOISA GARCES ¡hoy día, Miércoles 

a GONZALEZ VIUDA DE GRANDA doce (12) de Enero 

s Otorgado por: del año dos mil 

EUDARDO GRANDA GARCES (2.000), ante mi, 

Doctor Remigió  Po- 
SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA 

' . veda Vargas, Nota- 
mo. CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER 

, . rio Décimo Séptimo 
e : CUANTIA: S/. 1.469'590.875,00 

de esto CanlLón, 
REFUNDICION : S/. 28'467.325,00 : 

comparecen los se- 

S/. 224'601.375,00 . 
ñores EDUARDO GRAN- 

Di Ó Copias . 
DA GARCÉS, por sus 

propios y personales derechos, Casado; la señora CARLA 

ANTONIA GRANDA FORSTER DE VALLEJO, casada por sus propios 

y personales derechos ; la señora SUSANA GRANDA GARCES DE 

MOLINA, casada, por sus propios y personales derechos ; el 

señor Doctor Marcelo Sarzosa Salvador, Casado, por sus 

propios y personales «derechos ; y, el señor Economista 

Andrés Hidalgo Cevallos, en su calidad de Vicepresidente 
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documento habilitante que se agrega a la presente como 

parte integrante de la presente escritura pública ; los 

comparecionLos son ecualorianos, mayores de edad, 

domiciliadas cn esla ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe.- 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta .escritura que a celebrarla procede, 

libre y voluntariamente, de acuerdo: a Ja mínuta que me 

entrega, Cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Fin el registro de escrituras 

públicas a.su cargo, sírvase insertar una más que contenga 

la siguiente PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA DE LOS 

BIENES SUCESORIOS DE LA SEÑORA ELOISA GARCES GONZALEZ 

VIUDA DE GRANDA, contenido en las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración del presente instrumento, los señores : 

EDUARDO  CRANDA  GARCES, casado, por sus propios y 

personales derechos ¿ la señora CARLA ANTONIA GRANDA 

FORSTER DE VALTEJO, casada, por sús propios y [personales 

derechos; y, la señora SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, 
: E 

casada, por sus propios y personales, derechos ; el señor 

Doctor Marcelo Sarzosa Salvador, casado, por sus propios y 

personales ' derechos, en su Ñ calidad de albacea 

testamentario; y, “el señor Economista Andrés Hidalgo 

Cevallos, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo del 

Area de Negocios y como tal Representante Legal del Banco 

del Pichincha C.A., tal cual consta del documento



habilitante. que «se agrega a Ja presente Como parte 

integrante de la presente” escritura pública ; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores, de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quita, legalmente capaces 

A contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. 

SEGUNDA. - ANTECZDENTES: a) DEFUNCION : Ja señora MARITA 

ELOTSA GARCES GONZALEZ VIUDA DF GRANDA falleció en esta 

etndad de Quila, o dos dos dios delmes de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, quedando como únicos y 

universales herederos, sus hijos, la señora SUSANA GRANDA 

GARCES DE MOLTIMA y el señor: ERUARDO GRANDA GARCES 3 y, su 

nieta, la señora CARLA ANTONTA GRANDA FORSTER DI VALLEJO, 

por derecho de representación de su padre, el señor MARCO 

ANTONTO GRANDA GARCES, fallecido. b)'POSESION EFECTIVA : 

Con fecha cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

nuovn, ok osubor Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario 

Vigésimo del Cantón Quito, concedió en favor de la señora 

CARLA ANTONTA GRANDA FORSTER DE VALLEJO y dejando a salvo 

los derechos de terceros la posesión efectiva pro indiviso 

de los bienes dejados por la señora MARIA ELOISA GARCES 

GONZALEZ VIUDA DE GRANDA. cc) POSESION EFECTIVA : Con 

fecha veinte y imo de 3ulio/de mil novecientos noventa y 

nteve el Notario nácimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Poverda Vargas, concedió la posesión efectiva pro 

indiviso de los bienes dejados por la señora MARTA ELOISA 
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TESTAMENTO : Con fecha doce de abril de mil novecientos 

noventa y cinco, la señora MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ 

VIUDA DE GRANDA otorgó testamento cerrado -solemne ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado. e) SENTENCIA : Cou fecha veinte y siete de Julio 

de mil novecientos noventa y nieve, el señor Juez Tercero 

de lo Civil de Pichincha dictó sentencia declarando la 

validez del Lestamento otorgado por la deñora MARÍA ELOISA 

GARCES GONZALEZ . VIUDA DE” GRANDA, disponiéndose su 

publicación y protocolización así como su jnscripción en 

el Registro de la Propiedad “del Cantón Quito.  f) 

INSCRIPCION DE TESTAMENTO : Fl testamento solemne cerrado 

se halla debidamente inscrito an el tomo ciento treinta, 

repertorio cuatro cero siete nieve cuatro del Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito, con fecha veinte y uno de 

Septiembre de mil novecientos noventa y nmmeve.- En el 

testamento referido, la señora MARIA ELOISA ——GARCES 

GONZALEZ VIUDA pa GRANA, COMO causante hace un 

alistamiento o inventario de los bienes patrimoniales y 

dispone de su patrimonio propio y en comunidad de: la 

siguiente [orma : UNO) A mis únicos legitimarios, mis 

hijos: EDUARDO Y ELENA SUSANA GRANDA GARCES, y mi nieta 

CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER, por derecho de 

representación de su padre MARCO ANTONIO GRANDA GARCES, 

expresamente les osigno la mitad de mi patrimonio a titulo 

de legítimas rigorasas, en los términos del artículo uno 

dos dos seis (ArL. 1.226) del Códido Civil y en la forma y 

0



con los bienes que determino en las siguientes cláusulas; 

DOS) Mejoro a mis hijos EDUARDO Y ELENA SUSANA, esto €s, 

asigno en proporciones iguales a mis prenombrados hijos. la 

cuarta parte de: mis bienes, a título de la cuarta de 

mejoras y en la forma y con los bienes que determina en 

las siguientes cláusulas; y, TRES) Asigno en porciones 

iguales la cuarta parte de mis bienes por concepto O a 

título de la cuarta de libre dispbsición, a mis hijos 

EDUARDO Y EJENA SUSANA y on la forma y con los bienes que 

determino en laos siguientes cláusulas. TERCERA : DETALLE 

DE BIENES SUCESORIOS : La señora MARIA ELOISA GARCES 

GONZALEZ VIUDA DE GRANDA fue propietaría de los siguientes 

bienes inmuebles y/o muebles : TRES PUNTO UNO.- BIENES 

INMUEBLES: TRES PUNTO UNO PUNTO UNO.- El inmueble 

denominado "Fdificio A Granda C", edificado sobre .los 

lotes cuatro (4), cinco (5), siete (7) y ocho (8) de la 

Urbanización Granda Centeno, situado en la intersección de 

la calle Villalengua y Avenida América de esta ciudad de 

Quito, perteneciente a la parroquia *Chaupicruz, cantón 

Quito, provincia del Pichincha, adquirido por adjudicación 

hecha en la partición celebrada de los: bienes dejados por 

el señor Antonio Granda Centeno según escritura otorgada 

el veinte y,tres de agosto de mil novecientos noventa y 

tres ante el Natario. Tercera del Cantón Quito, Doctor 

 



linderos y dimensiones : NORTE ; En una longitud de 
; l 

dieciseis metros con propiedad que es Oo fue del Doctor 

Mame] Rodrídatunez, en una parte y en otra en cuarenta y 

-seis metros con halle Pablo Herrera ¿ SUR : En una 

longitud de cincuenta y tres metros con Calle 

Villalengua ; ESTE': En una longitud de veinte y dos 

metros con cincuenta centímetros con la Avenida América en 

parte y veinte y cinco metros con propiedad que es o fue 

“del Doctor “Manuel Rodríguez, en otra parte ; OESTE : En 

una longitud de cincuenta y cuatro metros con cincuenta 

centímetros con calle Alvarez del Corro ; SUPERFICIE : La 

superficie del terreno es de DOS M1! QUINIENTOS UN METROS - 

CUADRADOS.- TRES PUNTO UNO FUNTO DOS.- La casa de 

habitación signada con el númerc SIETE CINCO SIENE (757) 

de la calle Diez y ocho (18) de Septiembre de esta ciudad 

de Quito, perteneciente a la parroquia Santa Prisca, 

cantón Quito, provincia del Pichincha, adquirido por 

adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes 

dejados por el señor Antonio 'Granda Centeno según 

escritura otorgada ¿el veinte y trés| 'de agosto de mil 
y 

novecientos ¡ noventa; y tres ¡ante el'.Notario Tercero del 
y . A] 

Cantón Quito, Doctor Manuel Moretá ¡co inscrita en el 

: , , ; Cb : Registro de: la Propiedad el, veinte y. ¡ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, .inmueble circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones : NORTE : 

Con la Avenida Diez 'y ocho de Septiembre en una longitud 

de diez y seis metros gon veinte y cinco centímetros ? 

ET 
se AS



SUR : En una longitud de cuarenta y cinco metros con diez 

y siete cethlímetros con propiedad que es o fue del Banco 

de Préstamos en parte y con propiedad del Doctor Morales ; 

ESTE : Con la Averida Pérez Guerrero .en treinta y ocho 

metros cinco centímetros ; OESTE : Con propiedad del señor 

Colón Godoy en una longitud! de treinta y nueve metros con 

sesenta y, sels “centímetros ; SUPERFICIE : UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. TRES PUNTO 

UNO PUNTO TRES.- Los lotes de terreño signados con los 

números uno (1), tres (3) y siete (7) resultantes de la 

subdivisión del lote de terreno de diez y ocho mil ciento 

ochenta (18.180) metros cuadrados, ubicado en la calle 

Francisco Cruz Miranda y Avenida Villalengua, 

perteneciente A la parroquia Chaupicruz, cantón y, ciudad 

de Quito, * provincia del Pichincha, adquirido por 

adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes 

dejados : por el «señor Antonio Granda Centeno según 

escritura otorgada “el veinte y tres de agosto de mil 

novecientos noventa. y tres ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Manuel Morétá te inscrita en el 

Registro de la Propiedad eli veinte y. ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, ¡inmuebles circunscritos 
Da 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones ¿ LOTE DE 

TERRENO NUMERO UNO : NORTE' :* callé “Villalengua en una 

extensión de ochenta y cuatro “metros con  ocha 

centímetros ; SUR : Con sublote de terréna 

una extensión de ochenta y cuatro 

REMIGIO POYIDA Y. 
b ay 

Quiso - Ecur? 
   

  

   

      
     



ve. » +8 pig Ama PANA LA 

cinco centímetros; : ¿STE ': Con "calle Francisco Cruz 

Miranda, en una extensión de treinta y siete metros con 

veinte centímel.ros 1; y OESTE : Con el sublote número ocho, 

en una extensión ¡de treinta y ocho metros cincuenta * 

centímetros ; SUPERFICIE : TRES MIL OCHENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS , LOTE DE TERRENO NUMERO TRES : NORTE : Con el 

sublote número dos en una extensión de ochenta y cuatro 

metros con setenta centímetros ; SUR*: Con el sublote 

número cuatro en una extensión de ochenta y cuatro metros a 

con sesenta y cinco centímetros ; ESTE : Con calle 

Francisco Cruz Miránda en una extensión de diez y. ocho 
Á 

metros con 'sesenta ¡centímetros ¿ Y, OESTE : Con, sublote - o8 

númera ocho, en una extensión de diez y nueve metros con 

no
, 

er
 

veinte. y cinco centímetros .: SUPERFICIE : UN MIL ot, 

v
a
 QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS ; LOTE DE 

TERRENO NUMERO SIETE : NORTE : Con el sublote de terreno 

número seis “en utia extensión de ochenta y cuatro metros 

con cincuenta centímetros ¿ : SUR : , Antigua quebrada sin 2 

nombre en una extensión de bchenta y ¡'cuatro metros con | 

¡ 
cincuenta centímetros ; ESTE. Con*' “éalle' Francisco Cruz 

y . 1 ¿o 
Miranda, en una éxtensión de diez Y ocho metros con 

sesenta centímetros ;.y, OESTE : Con, el) ¡subloté de terreno 

número ocho, en una extensión de rdléz y' nueve metros 

cincuenta y cinco 'centímetkos r surenPIcIE UN MIL o 

QUINIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS i * ' Bl Municipio de 

Quito, no ha emitido en el año de mil novecientos noventa 

y nueve la carta; de pago de impuesto predial



, . 

correspondiente. al: sublote. número siete antes descrito, 

por cuanto; considexa que. este lote.de terreno es propiedad 

Municipal.- TRES PUNTO "UNO PUNTO CUATRO.- Los lotes de 

terreno signados con los números uno y dos (1 y 2) con una 

área total aproximadda de cuarenta y siete mil setecientos 

cincuenta y dos 'metros cuadtados (47.752 m2.) y cuarenta y 

seis mil tiescientos sesenta metros cuadrados (46.360 m2.) 
v 

respectivamente, resultantes de la subdivisión del lote de 

terreno de. ciento treinta y tres mis quinientos catorce 
: I 

(133.514) metros cuadrados; y, el lote de terreno signado 

con el número uno (1) con una área total aproximada de 

treinta y dos mil trescientos diez y seis metros cuadrados 

(32.316 m2. ) y las construcciones en él existentes, 

resultante : de la isubdivisión del lote de terreno “de 
| 

cincuenta y seis mil quinientos cincuenta y seis (56.556) 

metros cuadrados, lotes de terreno ubicados en la calle 

1 Pod : 

Melchor Valdez de esta ciudad de Quito, situados en la 
' 1 

parroquia Chaupicruz, cantón Quito, provincia del 
' : . . 24 | 

Pichincha, ' adquiridos por” adjudicación ' hecha en la 
1 . 

partición celebrada: de los : .biened" “dejados. Por. el señor 

Antonio Granda Centéno. “según escritura! ototgada el veinte 
j E . 

y tres de agosto de qui novebientos: noventa y tres ante el 

Notario Tercero del: ; Cantón Quito; salas Manuel Moreta e 
Í 0 po 

inscrita enel Registro de la propiedad el veinte y ocho 
) ' . 

de febrero de mil novecientos noventa: y cuatro. 

DE TERRENO ' NUMERO UNO (1) DE CUÁRENZA <= 
IIEMS 

- SETECIENTOS CINCUENTA Y gos herros CUMÉRADOS, 
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LA SUBDIVISIÓN DEL' TERRENO| DE CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
| 1 

QUINIENTOS | CATORCE: (133.514) METROS CUADRADOS se halla 

circunscrito dentro de Jos siguientes linderos y 

dimensiones. : NORTE :' Doscientos sesenta y nueve metros 

con veinte centímetros en fórma irregular, con la quebrada 

Atucucho : / SUR . Doscientos sesenta y nueve metros con 

veinte. centínetros. con cálle Melchor Valdéz ; ESTE : 

Ciento ochenta metros con ' el sublote de terreno número 

dos ; OESTE : Ciento noventa metros con terrenos de los 

herederos de Antonio Granda en parte y Lanque de la 

Empresa Municipal de Agua Potable (EMAP) en otra. EL LOTE 

DE TERRENO NUMERO DOS (2) DE CUARENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA 'METROS CUADRADOS PRODUCTO DE LA 

SUBDIVISIÓN DEL - TERRENO DE CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CATORCE | | (133. 514)' METROS CUADRADOS se halla 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE : Doscientos sesenta metros en forma 
a 

irregular con la quebrada Atucucho ; SUR : Doscientos 

cincuenta y: cinco rietros con veinte y nueve centímetros 

] : 
con la calle Melchox Valdez ; ESTE : Ciento noventa y dos 

metros con el lote de terreno número tres ¿ OESTE ; Ciento 

| | : 
ochenta y tres metros con el jtote número uno. LINDEROS DEL 

LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO Lo. (1) CON UN ÁREA 

TOTAL APROXIMADA DE TREINTA Y DOS MIL. TRESCIENTOS DIEZ Y. 

SEIS METROS CUADRADOS (32.316 M2.) Y LAS CONSTRUCCIONES EN 
| ! : . 

EL EXISTENTES, RESULTANTE Dk LA SUBDIVISION DUL LOTE DE 
i t , 
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TERRENO DE CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
: t 

SEIS (56.556) METROS CUADRADOS : NORTE : «En ciento 
! 

cincuenta y nueve hetros cón cincuenta centímetros con la 

| 
calle Melahor Valdéz ; suk En ciento setenta y ocho 

metros con! terreno! irregular que linda con la quebrada La 

Pulida ; ESTE : En' doscientos treinta y dos metros con el 
y 1 1 

sublote número dos;; y ; OESTE : En ciento sesenta y tres 

metros con propiedad de los señores Cucicahua. Este 
1 

inmueble chmpuesto por lote de terreno y construcciones, 

está gravado con hipoteca ábierta en favor del Banco del 

Pichincha de conformidad coh la escritura pública otorgada o 

¡ | 

el día diez y nueve de eneño de 'mil novecientos noventa y 

nueve ante: el Notario Público Trigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Alfonso di' Donato Salvador, legalmente 

inscrita eh el Registro: de il“ Propiedad del Cantón Quito 

el día trece de abril de mil novecientos noventa y nueve.- 

TRES PUNTO: UNO PUNTO CINCO.- El lote de terreno signado 

con el número veinte y cuatro (24) de la Urbanización 
[ ¡ 

Iñaquito Alto perteneciente a. la” -pabtoqiiia. Chaupicruz, 

cantón y ¡ciudad | ide' Qui to, 'orovidela del Pichincha, 

adquirido gor adjudicación hecha cena partición celebrada 

de los hieñes dejados por el. señob “Aritonio Granda Centeno 
1 . 1 a qt . 

según escritura otorgada el jveinte, y: Lres de agosto de mil 

novecientos noventa y tres ante' “er Inotario Tercero del 
: ho. 

Cantón Quiito, poctor Manuel ' Moteta. e inscrita en 
: j ! " 

  

 



ao e A A A A A A 2 nd it 

y . . 1 qui A r yr y ey ¿a os o” ” : 

  

dimensiones son : ÑORTE : freinta y dos metros cuarenta y 

uno centímetros coh el Lote número veinte y tres ; SUR : 

Treinta y dos melros con Ereinta y tres centímetros con a 

lote veinte y cinco ; ESTE : Cuarenta y un metros con 

calle M;; OESTE + Cuarenta y un metros con Avenida 

Occidental:; SUPERFICIE : UN MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS- 

METROS CON SESENTA CENTÍMETROS CUADRADOS. “TRES PUNTO UNO s 

- PUNTO SEIS, - Los lotes de terreno Signados con los números 
yt 4 . o 

cuatro (4) : y cinco (5), resultantes de la subdivisión de . 
, . a o 

la "Hacienda Oasis" ubicada en San Antonio de Pichincha, O 

perteneciente Aa la parroquia San Antonio de Pichincha, a 

cantón y ' ciudad: . de Quito, provincia del Pichincha 

adquiridos por adjudicación hecha en la partición” E 

celebrada «de los bienes dejados por el señor Antonio, 

a
n
o
:
 

Granda Centeno según escritura otorgada el veinte y tres 

o
.
 

de agos Lo «de mil novecientos noventa y tres ante el 

Notario Tercero del Cantón ¡Quito, Doctor Manuel Moreta e 

inscrita en el. Registro de 'la Propiedad el veinte y ocho 

de febrero ide mil novecientos noventa; y cuatro. LINDEROS 2) 
Er 

DEL LOTE DE TERRENÓ NUMERO CUATRO; predio que incluye la 

casa hacienda del predio “El Oasis” e incluyendo todas las 

instalaciones y servicios: existentes 2 NORTE : Con , 
1 y 

quebrada y pjre de barranco de un. ml doscientos veinte 

metros, incluyendo lel carri: 

una extens jón de quinientos Icincuenta” metros con dirección 

; 

este oeste desde la Autopista hasta 'la parte superior del 

zal : sul “En línea recta en 

Boliche, trescientos cuprenta metros siguiendo el borde, 

3 

, 
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¡ ñ j 
superior del talud! irregulár hasta la prolongación de la 

: | , : 

misma línea y. desdé allí, ochenta y cinco metros hasta el 
t , 

río Pomasqui ; ESTE : En] uno coma veinte metros con 
, á 

lindero natural irregular Ídel río Pomasqui ; OESTE : En 

seiscientos diez Y ocho metros siguiendo la autopista 

Manuel Córdova Galarza y ¡ el: camino de entrada a San 

Antonio ; SUPERICIE : DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

NUEVE METROS CUADRADOS; LINDEROS DEL LOTZ Dg TERRENO 

NUMERO CINCO QUE ; TIENE FORMA DE.¡ “TRIANGULO: NORTE : 
. : Po "y 

Quebrada en una longitud de trescientos setenta y dos 

metros siguiendo la dirección. de la:quebrada ; SUR : El 

vértice qué forman el camino. antiguo a San Antonio, 'con la 
) 

autopista Manuel Córdova Galarza ; ESTE : Siguiendo el 

borde del camino a San Antonio en trescientos cincuenta 

metros ; OESTE : Autopista Manuel Córdova Galarza, en 

quinientos cincuenta metros ; SUPERFÍCIE : SETENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA y! UN METROS CUADRADOS.- TRES 

PUNTO UNO | Puwro SIETE. - Los * Lotes ; de terreno números 

! 
doscientos 'sesenta | ¡y tino den, dogétentos sesenta y dos 

(262), doscientos Sesenta y] tres (263)).: “doscientos. sesenta 

: po. 
y cuatro , (264), ; dosciengos cesdita y” :cinco (265), 

arcada 

doscientos | Sesenta: Y: seis (2661): “doscientos sesenta y 

siete (267), dosciéntós sesenta y* ¿Sel (268), doscientos 

sesenta y nueve (269) doscientos. sétente Y. nueve (279), 
! 

doscientos ochenta (280) y dostientos! “ochenta y uno' (281) 

de la Lotización Pirincay ¡pertenecten 
, 
y 

central del Cantón ! Paute, provincia 
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por adjudigación hecha on lla partición celebrada de los 

bienes dejádos por! el “seno Antonio (Granda Centeno según 

escritura otorgada: el veihte y Eres de agosto de mil 

novecientos noventá y tres ante el Notario Tercero del 

CanLtón Quito, Doctor Mantel Moreta e ¡inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro.- TRES PUNTO DOS.- 

ACCIONES :' La señora ELOISA GARCES :* GONZALEZ VIUDA DE 
! | 

1 

GRANDA fue ¡propietaria de las siguientes acciones £ TRES 2” 

PUNTO DOS PUNTO UNO. - De la' Compañía SKINNER COMERCIAL CO: 

cinco mil.cuatrocientas diez Y ocho (5.418) acciones, las. 

cuales en la actualidad ascienden 2 la suma de CINCUENTA Y, 

CINCO MIL CIENTO DIEZ Y SEI5 ACCIONES. TRES PUNTO DOS 
Y 

PUNTO DOS.- De la compañía '.ABORATORIOS LEBLANC S.A.:' 

cuatro mil doscientos veinte (4.220) acciones. TRES PUNTO 
i 4 . ! 

DOS PUNTO TRES.- De. la compañíz INDELQUIMICA CIA LTDA:DOS 

MIL DOSCIENTAS SESENTA Y NUEVE (2. 269) participaciones. 

TRES PUNTO | DOS . PUNTO CUATRO. y De: de compañía TALLERES 

ECUATORIANOS S.A. TESA: Quihce: ab 'dcclónes. TRES PUNTO 
i . . 

! ' | ! ab 
DOS PUNTO CINCO.-¡ De la | compañíá . Í'IMESA: trescientas 

: t 
' yn 

treinta y cinco (335) acciones wi! TRES PUNTO DOS PUNTO 
., MO 

SEIS.- De Ja compañía 'RADIO! coroN e: E Quírtentas. (500) 
y 
' 

acciones. TRES PUNTO ¿DOS PUNTO" ieTE.L zo "be : la compañía 
¡ 

ET: 

ALMACENERA ALTRESA! | Tres md ciao een y dos 
A TE $ , 

(3.352) acciones. TRES PUNTO DOS PUNTO ocho. De la 

compañía MARMOLESA: ¡Noveciertas treinta y siete acciones 
. i 

(937), TRES PUNTO | DOS, ¿PUNTO NÚUEVE.- De la compañía 
' 

. ON RAR anda a a o A Rape 

e
.
»



sn
 

-
 

' : | 

AGROIMPULSO: Ochenta y ocho (88) acciones. TRES PUNTO DOS 

PUNTO DIEZ.- De la compañía AGRITENSA: Un mil sesenta y 

uno (1.061) acciones. TRES! PUNTO DOS» PUNTO ONCE.- De la 

compañía PASTEURIZADORA QUITO: Cinco (5) acciones. TRES 

PUNTO DOS PUNTO DOCE.- De la compañia CONCLINA: Doscientas 

cincuenta acciones (250) . TRES PUNTO DOS PUNTO TRECE.- De 

la empresá HOTELERA DE CUENCA: Sesenta y seis (66) 

acciones. TRES PUNTO DOS BUNTO CATORCE.- De la compañía 

CENDIME S.N.: Setecientas lcuarenta .acciones (740). TRES 

PUNTO DOS ¡PUNTO QUINCE.- De la compañía CLINICA SANTA 

CECILIA: Cinco mil; setecientas catorce acciones (5. 714). 

TRES PUNTO | DOS PUNTO DIEZ Y SEIS.- En la compañía MARESA 

S.A., la señora ELOISA GARCES GONZALEZ fue propietaria de 

dos millones ocliocientos sesenta y ocho mil ochocientas 

sesenta y un acciones. Esta: compañía se escindió mediante 

escritura pública : celebrada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, 'el día uno de abril de, mil 
! 

novecientos: noventa Y siete : e inscrita en el Registro 
> hs 

Mercantil del Cantón Quito, lel día': úélnte: de agosto de mil 
¡ 

novecientos noventa: y siete: A coito ablbticó de lo cúal se 
; i Lo RAN 

crearon dos' compañíhs : CORPORACION: HARESA HOLDING S.A. y 
| 

MARINVEST S. A. En la «compahía' CORPORÁCION MARESA HOLDING 

S.A., la señora ELOÍSA. GARCES onza) fue. propietaria de 
ás ns 

NUEVE MILLONES SETECIENTOS pon MIL' "TRESCIENTOS ' NOVENTA Y 
NM 

> al 

la compañía MARINVEST S.A. . la señora ' ELOI (CO AR 

DOS ACCIONES de un mil sucres cada: Una” ; 
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de un mil 'sucres dada una. yr TRES PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y 

SIETE.- De; la compañta BOLSA DE VALORES DE QUITO C.A.: 

Novecientas arijones (amm) TRES PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y 

octHo.- Na la empresa BANCO POPULAR: Cinco mil ciento trece 

(5.113). TRES PUNO * DOS PUNTO DIEZ Y NUEVE.- De la 

compañía BANCO CAJA DE cheotro: Diez mil seiscientas 

sesenta y nueve (10. 669) abciónes. TRES PUNTO DOS PUNTO 

VEINTE.- De Ja compañía BÁNCO DE LOS ANDES: Nueve mil 

sesenta y ¿dos (9.062) acciones. TRES PUNTO DOS PUNTO 

VEINTE Y UNO.- De la compañía - BANCO DEL GUAYAQUIL: 

Ochocientas veinte ly ocho (820) .acciones. TRES PUNTO DOS 

PUNTO VEINTE Y DOS.- De la compañía FINANCIERA DEL AUSTRO: 

Un mil. 'ochocientas | veinte Y tres (1. 823) acciones. TRES 

PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y TRES. - De la compañía FINANCIERA / +* 

MANABI: Ocho mil trece (0.613) acciones. TRES PUNTO DOS 

PUNTO VEINTE Y CUATRO. - De la compañía EL FENIX: Dos mil 

ochocientas veinte (2.820) acciones. TRES PUNTO DOS PUNTO 
. | 

VEINTE Y CINCO.- De la compañía PANAMERICANA DE SEGUROS: 
! 

Cuatrocientós setenta y tres (473) aficiones: TRES PUNTO 

DOS PUNTO VEINTE Y SEIS. - Dejla compenla CENTRO DE RADIO Y 

+ 
TELEVISION CRATEL Cc; A. e MILLONES. TRESCIENTOS OCHO . 

MIL QUINIENTAS ACCIÓNES de un mil lares 'cada úna. "TRES 

ais 
PUNTO TRES. + Además | 1a señora ELOISA PARES. GONZALEZ fue 

| y 

Us, 

propietaria : en Los [CUATRO oeraiosto Eiicieina! POR CIENTO 
S. j na tl 

14/8 (s08)74 en copropiedad con SOLEDAD GRANDA LEON “viuda 

DE DEL ALCAZAR UN OCTAVO o DOCE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO 

[(1/8 o 12,081); EDUARDO, GRANDA GARCES, UN OCTAVO O DOCE 

| 
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PUNTO CINGUENTA POR CIENTO; SUSANA GRANDA GARCES DE 

MOLINA, UN Í OCTAVO o DOCE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (1/8 o 

12,50%); Y CARLÁ ANTONIA GRANDA FORSTER, UN OCTAVO O 

DOCE PUNTO, CINCUENTA POR CIENTO (1/80 12,50%), de los 

siguientes ¡bienes inmuebled: .-TRES PUNTO TRES 2UNTO UNO.- 

El predio rústico denominacó "San Carlos”, catastrado como 

Predio Rústico, por, estar encima de 'la cota urbanizable, y 

que forma parte de la párte sobránte del- gran fundo 

denominado San Carlos y que está sobre la cota urbanizable 

de la ciudad, perteneciente a la parroquia —Chaupicruz, 

cantón y ciudad ¡de Quito, provincia del Pichincha, 

adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada 

de los bienes dejados por el señor Antonio Granda Centeno, 

según escritura otorgada el ¡veinte y tres de agosto de mil. 

novecientos noventa! y tres (23 de Agosto de 1993) ante el 

Notario Tercero. del Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta e 

inscrita en el Registio de 'la Propiedad el veinte y ocho 

de febrero de mil | novecientos noventa y cuatro (28 de 

febrero de, 1994). | Cuyos linderos * iy dimensior.es son : 

NORTE ; Con propiedades qub pertéfédes o peri enecían a 

MANUEL VELASCO y ELIAS ABAD, ' sesátácdes por la 'guebrada 

Atucucho, desde el fíndero decidentál je la propiedad del 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda, hasta ún manantial en 
¡ | 

una extensión de tres mil doscientas “méticós en parte Yo de 

allí, una línea recta de nl seiscientos metros c 

que va en alrección aproximatia de est 

con la Hacienda denominada | "El 
17 ,    
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Macharrimi.. SUR : ¡ba quebrada La Pulida desde el lindero 

Occidental' de la Cboperatida del Batallón Vencedores hasta 

un punto denominado Chirilema, en una extensión de tres 

mil seiscientos cuarenta petros ' y desde allí hasta 'una 

quebrada denominada rioctibco en úná línea irregular con 

una longitud de dos mil Cuatrocientos diez metros 

colindante: con 1os terrenos de Cháupicruz. ESTE : Calle 

Pública en una .Jongitud de ciento noventa y cinco metros 

en parte y» terreno del Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

en otra, uha línea! irregular en una longitud de doscientos 

ochenta y cuatro, metros. OESTE : . Quebrada denominada 

Tioctiuco,: en una “Longitud! de: ciento diez y ocho metros. 
. : | 

SUPERFICIE: : Seisi millones cuatrocientos «setenta mil 
t 4 ¡ 
¡ “a 

setecientos treintá y siete metros cuadrados ; TRES PUNTO: 

TRES PUNTO DOS.- El predio rústico denominado "Hacienda 

Iñaquito Alto" perteneciente a la parroquia Chaupicruz, 

cantón y ,Siudad de Quito, provincia del Pichincha, 

adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada 

de los bienes dejados por el señor, Antonio Granda Centeno, 
i A 

según escritura otorgada el! veinte! yibbes. de agosto de mil 
| Ae 

novecientos noventa y tres ante;: el! Notario Tercero del 
deja , 

Cantón Quito. Doctor. Manuel * —Motetá;.e inscrita en el 
? ! | q e . . 

Registro de la Propiedad el veinte! iy ¿Ocho de febrero de 

era nn 
| aa 

mil novecientos noventa y dE cuyos linderos y 

dimensiones son como siguen! NORTE >? ¡Quebrada Caicedo, en 
. de : 

una Longitud aproximada de “mil “doscientos cincuenta 
; 

metros. SUR : ¿Quebrada San' José 0 Hanzanachupa, en una 
as 189 

o
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longitud aproximada de seis|cientos treinta metros. ESTE : 

En un mil cuátrociéntos Ereinta mettos en forma irregular 

con propiedades de la Mutualista Benaicázar y de los 
: , ; ¡ : 

herederos de Eduardo Salazar Gómez, “cinturón verde” «de 
t 

por medio. ¡OESTE : 'En novecientos metros, terrenos de los 

herederos de Gonzalo León ¡vidal, camino rústico de por 

medio. SUPERFICIE: Quinientos veinte y dos mil 

trescientos' sesenta Y tres! metros “cuadrados; TRES PUNTO 

TRES PUNTO TRES. - El lote de terreno ubicado en el sector 

Pirincay, que tiene: una superficie total y aproximada de 

treinta y cun mil ¡seis cientos ochenta y _seis metros 

cuadrados (31.686 m2) perteneciente a la parroquia central 

del Cantón" Paute, ! provincia ¿del Zzvay adquirido por 

adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes 

dejados por el señor Antonio Granda Centeno, según 

escritura otorgada el veinte y tres de agosto de míl 

novecientos | noventa; y tres ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, postor Manuel Moretá e inscrita en el 
| 

Registro de! la Propiedad el; veinté” Pocho de febrero de 
| 

mil noveciejtos novénta y cuatro: e pa testamento antes 
¡ » / CAS 

referido se estipula] que serán herederos en' dicha sucesión 
td 

las siguientes personas : E DUARDO +; :.SRANDA GARCES, SUSANA 
e, : | 

GRANDA GARCES y CARLA ANTONIA Graba! EonsTER DE VALLEJO. 

CUARTA. - DE LA PARTICION y ADJUDICACION: Coni estos 

      
   

antecedentes: los preindicados heredétós' ¿ 
¡ 

GARCES, SUSANA GRANDA * GARCES y 

EDUARDO
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y de "maneta expresa y formal Y con fundamento en lo 

“dispuesto en los artículos! un mil trescientos sesenta y 
yo 

ocho del código Civil y sbiscientos sesenta y seis del 

| 
Código de Procedimiento Civil, proceden, una vez que han 

realizado ¿la descripción ¿del inventario de bienes a 
t . , 
, y 

partirse, a dar término a la indivisión que han mantenido . : 
y 1 

. t , Lo. no 
los referidos bienes .Y| proceder::a la partición 

extrajudicial por medio de la presente, escritura pública, 
: 1 1 . 
: 1 

1 

por lo que. convienen legítima y unánimemente declarando 

: ¿ ! , l 
que los avalúos dados.a los bienes inmuebles son los que 

. .) 

constan como avalúos comerciales en las cartas de impuesto 

predial emitidas por las Municipali:des respectivas y los 

declaran justos y verdaderos, que los aceptan y que no 
1 » 

. . ! - 
tienen en lo futuro que haceice ningún reclamo en lo 

referente a precios y adjudicaciones, a realizar las 
o 

adjudicaciones constantes en las cláusulas que siguen en 

' 1 ! 

cumplimiento del testamento; cerrado solemne otorgado por 

la señora MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VIUDA DE GRANDA y 

| 
referida en esta escritura pública: . En relación a los 

. . e q 

bienes inmuebles y muebles llos comparécientes proceden a 
| " 

detallar caga uno de ellos, Sus. linderbs, y dimensiónes, su 
¡ 1 ! UN ie, 

_ modo de: adjudicación y superficie | a étectos de que se 

pueda inscr ibi en él Begistko de . la Propiedad la presente 

¡ oh A 
adjudicación. Se. deja expresa - constáneta: que cada uno: de 

i j ea A o 
hr . 

los comparecientes ha ¡expresado su “Conformidad tanto con 

el inventario de los bienes “inmuebles y muebles aquí. 
; l 
: 1 

efectuada, , así como manifiestan - expresamente su* 
! 20 

a 2 

e . » - db 

pa
” 

p
r



conformidad con el avalúo. que en esta:escritura pública se 

efectúa, por; lo que de 108 | bienes antes inventariados se 

| 
procede a hacer las siguientes adjudicaciones, en plena 

l 
propiedad y dominio; sin rederva ni limitación alguna, con 

: l h ) 
sus accesos y servidumbres |y en general con todo cuanto 

, . " y . 

por dereclioo, uso y costumbre les corresponde los 

¡ : 
siguientes : bienes. cuyos | linderos ' y medidas están 

especificados en este mismo instrumento: A LA SEÑORA CARLA 

ANTONIA GRANDA FORSTER DE VALLEJO : “ú) Se le adjudica el 

siguiente bien inmuéble : E1l inmueble ' denominado "Edificio 

A- Granda C", edificado sobr los lotes cuazro (4), <inco 
> ¡ ¡ . 

(5), sietei (7) y ocho (8) de la Urbanización Granda 

Centeno, situado 'en la ; intersección de la calle 

Villalengua, y Avenida, América de esta ciudad de Quito, 

perteneciente a la parroquia Chaupicruz, "cantón: Quito, 

provincia del Pichincha, adquirido por adjudicación hecha 
¡ 

en la partición celebrada de los bienes dejados por el 

señor Antonio Granda. Centeno, según escritura otorgada el 
ha : | . 

veinte y eros de agósto de mil noveciéntos noventa y tres 
. up 

ante el Notario Tercero del Cantón ' ¡Qui to, Doctor Manuel 
; : ! ye 

Moreta e inscrita en! el: Regi lbrd de ' 1a ¡propiedad el veinte 
| Pe. 

y ocho. de febrero de mil novecientos! “noventa y cúatro, 

| 
inmueble circunscrito dentro ¡de : “los. alguientes linderos y 

l 
dimensionnas i: NORTE En una! longitla de dieciseis metros 

E 

j 

con propiedas que esio fue de Doctor Han   
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metros con! calle Villalengua ; ESTE | En una longitud de: 
po | 

veinte y dos metros can ¡Cificuenta ' centímetros con la 

Avenida América en parte y veinte y cinco metros con 

propiedad hue es O fue del Doctor Manuel Rodríguez, en 

otra parte ls OESTE : En una “longitud: de cincuenta y cuatro 

metros cor, cincuenta. centímetros con “calle Alvarez del 

Corro ; SUPERFICIE ': La superficie del terreno es de DOS 

MIL QUINIENTOS UN METROS CUADRADOS, [CLAVE CATASTRAL : Uno 

yno tres cero cuatro uno seis cero cero uno y el NUMERO 

PREDIAL : es el cero cero cero cuatro ocho siete cuatro. 

b) A la señora CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER DE VALLEJO se 

le adjudican además, las siguientes acciones de las. 

siguientes . compañías: UNO) De la compañía TALLERES 

ECUATORIANOS S.A. TESA: Quince' (15) acciones ; DOS) De la 

* compañía AGROIMPULSO: Ochenta y ocho (88) acciones ¡; TRES) 

De la compañía PASTEURIZADORA QUITO: Cinco (5) acciones ; 
. : 4 ' z . 

1 
CUATRO) De :la empresa HOTELERA DE CUENCA: Sesenta y seis 

. : 1 1 

(66) "acciones ; CINCO) De la compañía . CENDIME S.A.: 

Setecientas: cuarenta acciones (740); SEIS) De. la compañía 

CLINICA SANTA CECILIA: Cinco mil setecientas catorce 

acciones (5.714) acciones ;. SIETE) De la compañía BANCO 
: | 

Í 
4 
y 

CAJA DE CREDITO: Diez mil! seiscientas sesenta y nueve 

(10.669) acciones ¿ OCHO) De “la compañía BANCO DE LOS 

NNDES: Nueva mil sesenta y dos (9. 062) acciones ; NUEVE) 
A ¡ 

De la compañía BANCO DE GUAYAQUIT.: —Ochocientas velnte y 
. i 

+ 

ocho (828) acciones,; DIEZ) ¡De la compañía FINANCIERA DEL 

AUSTRO: Un. .mil. ochocjgntas veinte y tres (1.823) 

“3



y 1 

1 

b 

! 

acciones ; ONCE) De la compañía FINANCIERA MANABI: Ocho 

mil trece (8.013) acciones. - DOCE) De la compañía ÉL 

FENIX: Dos mil ochocientas veinte: (2.820) acciones;- 

TRECE) Dd la compañía! PANAMERICANA DE SEGUROS: 

Cuatrocientos setenta y tres (473) acciones.- CATORCE) De 

la compañía AGRITENSA: un mil «sesenta y uho (1.061) 

acciones. Se aclara además que está adjudicación de 

acciones comprenderá cualquier aumento en el número de las 

mismas que se hubiese génezado como consecuencia de 

aumentos ab capital que hubieren tenido lugar en las 

respectivas. compañías.- o)! A la señora CARLA ANTONIA 

GRANDA FORSTER DE VALLEJO be le adjtídican los lotes de 

terreno números doscientos sesenta y uno (261), doscientos. 

sesenta y dos (262), doscientos sesenta y tres (263), 

doscientos 'sesenta “y cuatro (264), doscientos sesenta y 

cinco (265), doscientos sesenta y seis (266), doscientos 

sesenta y siete (267), doscientos sesenta y ocho (268) ». 

doscientos 'sesenta “y nueve | (269); doscientos setenta y 

nueve (279); doscientos ochehta' (280), y doscientos ochenta 
¡ i 

y uno (281): de' la Lotizacióh Piriticáy perteneciente a la 

parroquia central del Cantón Páute, - provincia del Azuay, . 

adquirido por adjudicación hecha en la: ¡partición celebrada 
¡ 

de los bienes dejados por el, señor Antonio Granda Centeno 

según escritura otorgada el veinte y. Lies de agosto de mil: 
Y 

| 
novecientos noventa .- : Y Eres ¡ante el. Notario Tercero del     Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta * 

Registro dela Propiedag, el | veinte 
¡ 

o | 
|



  

   

mil noveci Ómtos noventa y cuatro; 1ggalmento inacrita en 

| el Registri de lá erboteada 6 del cáñitón' Paute:- dj) A “la 
. | y s " 

señora CARLA ANTONZA GRANDA FORSTER DE VALLEJO se: le 

adjudican pl cien por ciento, de los: derechos y acciones 

que la señbra ELOISA GARCE GONZALEZ “tlene en el lote de 

terreno ubicado. en el . sector biriricay; que tiéne una 
| 4 : j | o” ! a 

superficie |!total y' aproximada de treinta y ' un mil seis 

cientos ochenta y. seis metros: cuadrados (31.686 m2), 

dentro de llos linderos y l“ajmensiones constantes en la 

escritura pública, | inmueble perteneciente a la parroquia . 

: ¡ . : : : 4 central dei Cantón! Paute, provincia «del Azuay adquirido 
1 24 4 . : 

por adjudicación hecha en la partición telebrada de los 

bienes dejados por 'el señor. Antonio Granda Centeno, según 
. 
3 

escritura btorgada' el veinte y tres de agosto de mil 

novecientos; noventa y tres! ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor. Manuel Moreta e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el. veinte y ocho de febrero de 

| Pr 
mil novecientos nóvehta y. cuatro; “Ir. Se deja expresa 

sind y a ¿o € a e XX 

5 

constancia que dichó cien par ctento: égilivale al cincuenta 
“ a 

por. ciento | de los" ¡detecho; yi ¡acblóhes totales ' 'finicados 

  

sobre dicha bien.- La | ¡AL SiÑoR: EDUARDO" GRANDA: CARCES, se ** 

   

   
   

] e | do ES Wici oh 

le adjudican los siguientes bionsk denuebles : UNO), Los 

lotes de terreno signados cón 115s hb gras * uno ¡| tres 
" . A AY pu z ms 

resbitantes de: 1 folledivL ton del lote de 
| Y .... 

z y o ho? mi1 bieñto bilónta” (6. 180/ métros 

cuadrados, lbicado en ¡la cálle Francisco Cruz Miranda y 
| po, 

Avenida Villalengua, ,perteteciehte!. a. la parroquia   
| o ES 
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Chaupicruz; cantób y ciudad. de “Quito, provincia del 

Le
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Pichincha, | adquirido porl ddjudlcáción hecha en la... 

partición [celebrada de nop bienes: “dejados por el: “señor o 
yo 

Antonio GrAnda Centeno, según escritura otorgada el Veinte 

y tres de hgasto dé mil noveciéntos" noventa y tres ante el 

Notario Tercero del Cantón; Quito; Doctor Manuel Moteta'e 

inscrita eh el Registro de| La» Propledad el veinte 'y. ocho -' 

| 
de tebrerd de mil noveciéntos noventa y cuatro:- _ LOTE 

<A 

  

_ NUMERO UNO] : NORTE |: Calle vi151 lengua en una extensión de 

ochenta y ¿cuatro metros cón ochenta centímetros ; SUR | 
. . . ' . ! 

Con sublote de terreno número dos en una extensión de 
, 

! 1 

ochenta y kLuatro metros con setenta. y cinco centímetros ¿ 
| ! 

ESTE : Conj calle Francisco ¡Cruz Mirahda, en una extensión 

de treintd y siete Metros con veinte centímetros ; Y 
¡ . 

OESTE +: Con el sublote número. ocho, ¡en una extensión de 

treinta y echo metios cincuenta centímetros ; SUPERFICIE : 

TRES MIL: OCHENTA Y TRES "METROS CUADRADOS eS CLAVE 
: . 

CATASTRAL | uno und dos carl ties: Ulises cero cero uno ¿ 

  

   

—
 
r
o
 

NUMERO PREDIAL : céro "cuatro. uho: pos seis tres tres; LOTE 

NUMERO TRES : NORTE ! Con jel"* FsuBt6E8 “húmero “dos 'én una 
- TON dede! o - o, 

extensión | de ochenta y cuatro metros con setenta 
| e y . “ 

tQ 

centímetros ; SUR. | con el súbloteni mero cuatro en una 
E AL cin : Hp 7 

extensión de ochenta y cuatro ¡mebLó8 don “sesenta y cinco 
1 1 .., y) M. 2 

centímetros ; ESTE]: Con Cc 116: Praficlsco. Cruz” Mirahda en 
| Po E 

a
r
 

..
 

una extensión del diez  Jy 

centímetros ¿ Y," OESTE : Con gublgte* húmero oc 6, en uN 

extensión de diez; Y nNyAgve    
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centímetrod , suPEÑeICIE : JUN ari QUINIENTOS CINCUENTA Y dl 

DOS aernos |cunoranós 3 CLAV] CATASTRAD : Uno uho dos cero q 

tres uno sdis cero cero ano!) NUMERO PREDIAL 3 Cero cuatro 

uno dos sejs tres :cinco; loz DE TERRENO NUMERO SIE : 

NORTE : Coh el. sublote de terreno número seis en una 
   

   

   

    

   

  

cuatro metros con cincuenta 

    

y 

  

céntimelros 7 tigu quebrada sin nombre en una 
i 

extensión “de ochenta y bcuatro metros con cincuenta 

centímetros ; ESTE : Con calle Fraricisco Cruz Miranda, en 

i O A O 

una extendión de' diez y ocho metros con sesenta 
  

mz : i 

centímetros; ; y, OESTE.: Con el sublote de terreno número 

ocho, en una extensión de diez y nueve metros cincuenta y 

cinco centímetros ; SUPERFICIE : UN MIL QUINIENTOS SETENTA 

METROS CUADRADOS: Se deja expresa" constancia que el lote 

de terreno. signado con * él número | siete anterior e 

inmediatamente mencionado, es reclamado para si por el 

Municipio Metropolitano de Quito, . por lo que los 

  

    
    

comparecientes ceden. y adju ican ai señor EDUARDO GRANDA. 

GARCES todos los 
    
      

  

   

      

  

   

  

    

(derechos| para; "Inlesar las. acciones: 

legales qUe tine convenientes” eñ., “Contra | dol Municipio | 

    

Metropolitano de Quitoi= DOS, : El Tote, de terreno signado . 
—=S>= A 

  

con el número uno lao, con jun : "area! total aproximada de' 
! 

at | 
treinta y dos mil brlescientod diez y: seis lnetros' cuadiados 

| o. ; 

(32.316 m2 5) y las constluecsónás, ¿fon él exiátentes, 
¡ : Yi . E : 

resultante de la bubaivisión dei" bre: de terreno de 
o . . 

cincuenta y: ¡seis mil quinientos cihclenta' y seis (56. 556): 
Xi * 

metros cuadrados, lotes _de terreno úúbicados en: la calle” 
: ho, Es + 

! 

: : de 
Í . 4 

sv . y . 

         

a 
a
 

. 
o 

hs
 

> 

= 
za 

r
á
 

! 
7 

> 
- 

> 
'a

 
- 

p
r
 

o
n
 

: 
4 

e 
e
 

i
s
 

A 
TO
 
e
 

€ 
e
 
D
N
 

A
 

      

a 

» 
e
s
 

Y e 
R
R
.
 
T
P
,
 

n 

  

  

 



oo. 
eE
) 
L
A
C
A
 

2 
C
T
A
 

CO
 
L
A
C
A
 
a
 

A
A
 

) 

mi A 

Ho
y 

. 
a 

l
d
 

ar
 

ln
. 

. 
E 

E 
A
U
C
A
A
 

e 
p
o
 

A
T
E
O
 

/ 

A
b
 

“ 
p 4 

¡L
an
as
 
9
 

ce
 
LE
C 

N
S
 

B
E
A
,
 

l
o
s
t
 

1 

Melchor Valdéz de ésta ciudad de Quito, situados en la 

parroquia |! Chaupidruz, cántón Quito, provincia del 

“Pichincha, * adquiridos por adjudicación hecha en la 
" 
$ 

partición celebrada de los bienes dejados por el señor 

Antonio Gránda centeno, según escritura otorgada el veinte 

y tres de agosto de mil novecientos hoventa y tres ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta e 

inscrita en el Registro de la Propiédad el veinte y ocho 

de febrero 'de mil novecientos noventa! y cuatro; cuya clave 

catastral ¿s "uno dós tres cero uno céro dos cero cero dos 

y su número predial es cero dos cuatro dos cinco seis 

nueve; DOS A) El Bánco del Pichincha C.A., a través de su 

representante legal, acepta lez adjudicación perfeccionada 

y autoriza la “transferencia de dominio del inmueble 

hipotecado, esto es el lote de terreno número uno (1) con 

una área total aproximada de trainta y dos mil trescientos 

diez y seis metros  Ccuanirados (32.316 m2.) y las 

construcciones en él existentes, , resultante de la 

subdivisión del 'lote de terreno de cincuenta y seis mil 

quinientos cincuenta y seis (56.556) metros cuadrados, 

lote de terreno ubicados en" la calle Melchor de Valdéz de 

esta ciudad de Quito, situados en la parroquia Chaupicruz; 

cantón Quito, provincia del Pichincha, adquiridos por 

adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes ' 

dejados por el señor Antonio Granda AO 

escritura otorgada el veinte y tres de 

<EÉCIy 
ota    novecientos noventa y pd ante 8 

N *ÁMICIO POVEDA Y. 
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Cantén Quito, Doctor Manuel Moreta: e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro. Se deja expresa 

constancia que continua vigenke la hipoteca constituida a 

favor del Banco Pichincha C.A., mediante escritura a 

celebrada él diez y nueve ' de enero * de mil novecientos 

noventa y nueve, legalmente linscrita en el Registro de la 

Propiedad el día' trece de abril de mil novecientos noventa - -: 
aya tl 

y nueve sin que dicho gravamen sufra alteración alguna; 

y
 

e
 

rn
 A 

Además por ¡acuerdo entre el adjudicatario y el Banco se 

establece una nueva' prohibición de enajenar «sobre el bien o 

que permanece hipotecado; _ TRES ¿ El lote de terreno UE 

signado con el número cinco  (5),' resultante de. la e 

subdivisiónide la "Hacienda Oasis" ubicada en San Antonio E 

de Pichincha, perteneciente a la parroquia San Antonio de E 
: : de 14 

Pichincha, cantón y ciudad * de Quito, provincia del EN 

Pichincha adquirido por adjudicación hecha en la partición 

M
9
 

A
R
T
E
 

celebrada de los bienes dejados por" el señor “Antonio. 
poo- ¿ AN 

Granda Centeno, según escritura otorgada el veinte Y tres AE: 

de agosto tle mil novectentos. noventa y tres ante e1' 
1 

Notario Terdero dell cahtón Quito; Doctor Manuel Moreta e 
y 

inscrita enel Regiótro de la Propiédad el veinte y ocho 

de febrero de mil rovectentos noventa! y cuatro. LINDEROS... | 

DEL LOTE ol TERRENO AMERO ¿xncd qUe * TIENE FORMA DE y 

TRIANGULO: NORTE : ohebrada emiña: 1oñgitud de trescientos a 

setenta y dos metros sighiendo: la dirección de la  * có 

  

quebrada ; SUR : El vértigo due forman el camino antiguo a 
o



254 + 

y 130 000 14.000 bano ' 

. 
San Antonio, con la autopista Manuel Córdova Galarza ¡; 

Fs 

ESTE : Siguiendo el borde. del camino a San Antonio en .: 

: : ' A 

trescientob cincuenta metros ; OESTE : Autopista Manuel | 
o 

Córdova Galarza, en auinientos cincuenta metros ; ; 
' : 1 

- SUPERFICIE: : SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
pa 

METROS CUADRADOS ; CLAVE CATASTRAL : UNO CINCO SEIS UNO 

UNO CERO :DOS CERO CERO UNO (15611-02-001) y NUMERO 

PREDIAL : CERO DOS OCHO DOS DOS NUEVE UNO (0282291).- f) 

es t 

/ aL SEÑOR EDUARDO _GRANDA GARCES, SE LE ADJUDICAN LAS 

SIGUIENTES ACCIONES DE LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS : UNO) De 

A _la compañía SKINNER COMERCIAL CO: VEINTE Y “SIETE MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA Y OCHO. ACCIONES. DOS) De la compañía 

LABORATORIOS LEBLANC S.A.: dos mil Ciento diez acciones. 

TRES) De la compañía 'INDELQUIMICA CIA LTDA: UN.MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO participaciones sociales. CUATRO) De la 

compañía RADIO COLON C.A.: Doscientas cincuenta acciones: 

CINCO) De: la compañía. ALMACENERA ALTRESA: Un mil | ? e 
seiscientos, setenta; y seis acciones. SEIS) SEIS PUNTO UNO) 

, 

De la compañta CORPORACION! MARESA HOLDING S.A. : CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEIS CIENTOS dá 

SEIS ACCIONES de un mil sucres cada una ; SEIS PUNTO DoS] 

De la compañía MARINVEST S. A. DOSCIENTAS MIL ACCIONES a A 

un mil sucres cada'una.- STETE) De la compañía BOLSA “DE 4h 

VALORES DE'QUITO C.A.: Cuatrocientas cincuenta acciones 

  

(450). OCHO) De la empresa BANCO POPULAR: 

doscientas ¿cincuenta y seis 

   
,; d: 

E 
ÓN: fea 
¿40 

E 
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MILLONES — CIENTO. CINCUENTA Y CUATRO MIL  DOSCIENTAS de A 
; A d 

CINCUENTA ACCIONES de un mil sucres cada una.- DIEZ) De la so Ñ 

compañía IMESA: Ciento sesenta y siete acciones.- ONCE) Dei A 
: : Cup al 3 

la compania ,CONCLINA: Ciento veinta y cinco acciones.- q) | A 

AL SEÑOR EDUARDO GRANDA ' GARCES, SE LE ADJUDICA: El ce 
ml He 

cincuenta "por ciento de los derechos y acciones en el / E 

predio rústico denominado “San Carlos” catastrado así por H. se 

eftar por Encima de la cota urbanizable, y que forma parte ml 

sobrante del gran f£imdo «denominada San: Carlos y que está e 

sobre la cota urbanizable de la ciudad perteneciente a la A 

parroquia Chaupicruz, Cantán y ciudad de Quito, provincia s mn 

de Pichincha, adquirido por adjudicación hecha en la A 

rr los a de S partición celebrada: de bienes dejados por el señor 

. Antonio Granda Centeno, según escultura otorgada el veinte 

y tres de agosto de mil novecientos noventa y Lres ante el 

Notario del Tercero Cantón, Docisr Manuel Moreta e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y ocho 

_de febrero de mi] novecientos noventa y cuatro y cuyos 

linderos y dimensiones son': NORTE :.Con propiedades que 

pertenecen 0 pertenecían a: MANUEL VELASCO y ELIAS ABAD,' 
y 

separadas por la quebrada Atucucho, desde el lindero. 

Occidental. de la propiedad del Banco Ecuatoriano de la 

Vivienda, hasta un manantial en una extensión de tres mil 

doscientos metros en parte y, de allí, una línea recta de 

mil seiscientos metros cuadrados que va en dirección 

aproximada de este a oeste, colindante con la Hacienda 

denominada :“El. Colegio” ¿hasta el punto Macharrumi. SUR i” 
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La quebrada la Pulida desde el lindero. Occidental de la 

Cooperativa del Batallón: Vencedores ., hasta un punto. 

denominado, Chiriloma, en una extensión de tres mil 

seiscientos cuarenta metros y desde allí hasta una 
t 

quebrada denominada Tioctituico en una línea irregular con 

colindante con los terrenos de Chanpicruz. ESTE : Calle 

Pública en una longitud de ciento noventa y cinco metros 

en parte y. terreno del Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

en otra, una línea irregular en una longitud de doscientos 

ochenta y cuatro metros. OESTE Quebrada denominada 

Tiocktimco, en una longitud de ciento diez y ocho metros. 

SUPERFICIR : Seis millones cnarrocientos setenta mil 

setecientos treinta y siete metros cuadrados.- h) AL SEÑOR 

EDUARDO GRANDA GARCES, SE LE ADJUDICA: El cincuenta por 
ne 

ciento de los derechos y acciones de propiedad de ELOISA 

GARFCS GONZALEZ VTUDA DE GRAMDA en el predio rústico 

denominado "Hacienda Iñaquito Alto" perteneciente a la 
-á E EÓAáá---HAAAAAAA 

parroquia Chaupicruz, cantón y ciudad de Quito, provincia 

del Pichincha, adquirido por adjudicación hecha en la 

partición celebrada ide los bienes dejados por él señor 

Antonio Gratda Centeno, según escritura otorgada el veinte 

y tres de agosto de mil novecientos noventa y tres ante el 

Notaria Tercero del Cantón Quito, Doctor Manuel Morata e 

inscrita en el Registro de La Propiedad el veinte y 

de febrero de mil novecientos naventa y cuatro, 4 

linderos y dimensiones Í9n como siguen 
) . 

E, 

q “ 

    

4 “po Ke 

una longitud de “dos mil cuatrocientos (diez  melros 
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“dentro de lo: siquientes linderos y dimensiones : NORTE : 

.
 > - 

Caicedo, én una longitud -aproximada de mil doscientos 

cincuenta metros. SUR : Ouebrada San José Oo Manzanachupa, 

en una longitud aproximada de seis cientos treinta metros. 

ESTERO: En un mil cuatrocientos treinta metros en forma -' 

irregular con propiedades de la Mutualista Benalcázar y de 

  

-r
 

los herederos de Eduardo Salazar Gómez “cinturón verde” de -, 

por medio. OESTE : En novecientos metros, terrenos de los 

herederos de Gonzalo León Vidal, camino rústico de por” 

medin. SUPERFICIE : Ouinientos veinte y dos mil 

trescientos sesenta y tres metros cuadrados.- 1) AL SEÑOR. - 

EDUARDO GRANDA  GARCES, SE LE ADJUDICA: La casa de 

habitación sianada con el número SIETE CINCO SIETE (757)- 

de la calle Diez y ocho (18) de Septiembre de esta ciudad 

de Quito, perleneciente a la parroquia Santa Prisca, : 

cantón Quito, provincia del Pichincha. adquirido por 

adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes 

dejados por el señor Antonio Granda Centeño, según 

escritura otorgada el veinte y tres de agosto de mil 

novecientos noventa y tres ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta e inscrita en el 

Registro de da Propiedad el veinte y ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, inmueble circunscrito 

Con la Avenida Diez y ocha de Septiembre en una longitud 

de diez y sois metros con veinte y cinco centímetros ¿' 

SUR : En una longitud de cuarenta y cinco metros con diez 

y siete centimetros con ¿propiedad que es o fue del Banco. 
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de Préstamos en parte y con' “propiedad: del Doctor Morales E 

ESTE : Con! la Avenida Perdz Guerrero en treinta: y ocho 

metros cinco centímetros ; OESTE : Con propiedad del señor 

Colón Godoy en una longitud de treinta y nueve metros con 

sesenta y. seis E centimetros ; SUPERFICIE : UN MIL 
4 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. CLAVE 

CATASTRAL, :, Uno cero cuatro' cero dos' cero cinco cero cero 

cuatro ; NUMERO PREDIAL : ¡Cero Cero: tres ocho dos dos 

"nueve. j) A_LA SEÑORA SUSANA. GRANDA GARCES DE MOLINA, SE 

LE ADJUDICA: Los lotes de terreno signados con los números. 

uno y dos (1 y 2) con una área. total aproximada de 

cuarenta y siete mil setecientos cincuenta y dos metros 

cuadrados (47.752 m2.) y cuarenta y seis mil trescientos 

sesenta metros cuadrados (46,360 m2.) respectivamente; 

resultantes de la' —= subdivisión del lote de terreno de 

ciento treinta y tres mil: couinientos catorce (133, 514) 

metros cuadrados, situados! an la parroquia chaupicruz; 

cantón Quito, provincia dél Pichincha, adquiridos por * 
' Ae 

adjudicación hecha en la partición “celebrada de los bienes 

dejados por el señor Antonio Granda Centeno, según 

da 
escritura otorgada rel veínte Y tres de agosto de mil 

yd 

1 As , 

novecientos! noventa y tres]! ante el Notario Tercero del: 

' | : A 
Cantén Quito, Doctor _ Manuel Moreta e. inscrita en el 

o, ein" 

Registro de: la Propiedad el veinte; :Yl ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro: - EL LOTE DE TERR 
t 1 
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DOS. MEROS CUADRADOS, PRODUCTO DE LA SUBDIVISIÓN DEL 

TERRENO DE CIENTO. TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE 

(133.514) METROS CUADRADOS ,se halla circunscrito dentro de 

los siquientes ' linderos y dimensiones : NORTE : 

Doscientos sesenta Y nueve melros con veinte centímetros 

en forma ¡irreqular, con ' la quebrada Atucucho : SUR : 

Dosciontas sesenta y ¡meva metros con veinte centímetros 

con calle Motels Valelóz ¿ ESTE O: Ciento ochenta metros 

con el sublote de herreno número dos ; OESTE : Ciento 

noventa metros con terrenos de los herederos de Antonio 

Granda en parte y tanque de la Empresa Municipal de Agua 

Potable (FMAP) en. otra. CLAVE CATASTRAL : Uno dos tres 

cero uno cero uno cero cero uno. NUMERO PREDIAL : Cero 

cuatro imo dos siete nueve dos. EL LOTE DE TERRENO NÚMERO 

DOS DE CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA METROS * Z 

CUADRADOS PRODUCTO DE LA SUBDIVISIÓN DEL TERRENO DE CIENTO 

TREINTA Y _TRES MIL QUINIENTOS CATORCE (133,514) METROS 

CUADRADOS se halla: ciremmscrito dentro de los siguientes 

linderos y. dimensiones; NORTE : Doscientos sesenta metros 

en forma irregular con La quebrada Atucucho ; SUR : 

Loscientos cincuenta y cinco metros. con veinte y nueve 

centímetros con la calle Melchor. Valdéz ¿ ESTE : Ciento 

noventa y dos metros con el lote de terreno número tres ; 

OESTE ; Ciento ochenta Y Lies metros" com ol lote número 

uno. CLAVE CATASTRAL : Uno dos tres cero uno cero uno cero 

cero uno. NUMERO PREDIAL : Cero cuatro uno dos siete nueve 

34; 
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¡ 

tres.- k) A LA SEÑOZA SUSANA CRA IT. CARCOS 22 MEZIHA, SE 

"LE ADJUDICA: El lote de terreno signado con el número. 
1024 

veinte y cuatro (24) de la. Urbanización Iñaquito Alto 

perteneciente a 1a ¡patroquila Chaupicruz, cantón y ciudad 

. ! : | . .- 

de Quito, provincia del Pichincha, adquirido por 

adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes 

. 

dejados por el señor Antonio Granda Centeno, según 

escritura otorgada el veinte y tres de. agosto de mil 

novecientos noventa y tres ante el: Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro y cuyos linderos y 

dimensiones son : NORTE ; Treinta y dos metros cuarenta y 

uno centimetros con el lote número veinte y tres ¿ SUR: 

. no. . 
Treinta y dos metros con treinta y tres .cer.tímetros con 

. o 

lote veinte y cinco ; ESTE: Cuarer.ta y un metros con 

calle H ; OESTE : Cuarenta Y un metros. cop Avenida 

Occidental ; SUPERFICIE : UN MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS: 

CON SESENTA CeNTÍMETROS CUADRADOS: CLAVE CATASTRAL ! Uno” 
; A: 

uno tres qero dos: cero patio céto cero, dos. NUMERO; 
Cl 

PREDIAL : Cero cero cero cuatro ocho : siete cinco.- 1) A_LA LA" 
i ns 

SEÑORA SUSANA GRANDA GARCES ¡DE MOLINA] SE _LE' ADJUDICA: El: 

lote de terreno signado | cón el; ¡Rúmero cuatro caro 

resultante :de la ¡subdivisión de” “la ' "Hacienda oasiski 

       

  

   

  

ubicada en “San Antonio de Pichincha, : perteneciente a 

parroquia San Antonio de Pichincha, 

Quito, provincia * delos Pichinchp 
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construcciones e instalaciones existentes en él, adquirido 

por adjudicación hecha en 'la partición celebrada de los 
l ¡ 

i . . 

bienes dejados por' el señor Antonio Granda Centeno, según 
. , 1 

escritura otorgada el veinte y tres de agosto de mil 

novecientos noventa y tros ante el. Notario Tercero del 

Cantón oulto, Doctor Manuel Moreta e ¡inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro. LINDEROS DEL LOTE DE 

TERRENO NUMERO CUATRO, predio que incluye la casa hacienda 

dej. predio '“El Oasis” e incluyendo todas las instalaciones 

y servicios existentes : NORTE : Coh quebrada y pie de 

barranco de un mil doscientos veinte metros, incluyendo el 

carrizal ; SUR : En línea recta en una extensión de 

quinientas cincuenta mel.ros con dirección este oeste desde 

la Autopista hasta la parte superior del Boliche, 

trescientos cnarenta metros siguiendo el borde superior 

del talud irregular hasta, la prolongación de la misma 

línea y desde allí, ochenta y cinco metros hasta el río 

Pomasqui ; ESTE : En uno doma veinte metros con lindero 
y ¡ ; 

natural irregular del 'río  Pomasqui ; OESTE : En 

seiscientos diez y ocho metros siguiendo la autopista' 
: 1 

Manuel: Córdova Galarza y;el camino de entrada a San 

Antonio ; -SUPERICIE : DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
í : : ! . . 

NUEVE METROS CUADRADOS. CLAVE CATASTRÁL : Uno cinco cinco 
* 1 : : . “do 

uno dos cero 1no ¡cero cero uno.: NUMERO PREDIAL : Cero 

cuatro uno seis dos ocho siete.- m A LA SEÑORA SUSANA 
t 

GRANDA GARCES DE MOLINA, SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES 
JU 
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ACCIONES DE_LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS : 'UNO) De la compañía 

SKINNER COMERCIAL CO: VEINTE Y SIETE MIL QUINIENTAS 470 

: : . : 
En , 5 

"RI Y OCHO ACCIONES. DOS) De la compañía ' 

RAY 

LABORATORIOS - EBLANC S.A.: ; dos mil ciento diez. acciones. 

e 
m
b
a
 
i
b
 

TRF.S) De. La compañía INDELQUIMICA CIA LTDA: UN, MIL CIENTO | 

TREINTA Y SEIS participacion es sociales. CUATRO) De la 

compañía RADIO COLON C.A.: Doscientas cincuenta acciones: 

CINCO) Le la compañía ALMACENERA ALTRESA: Un mil seis - 

cientos setenta y seis acciones. SEIS) SEIS PUNTO UNO) De 

la compañía CORPORACION MARESA HOLDING S.A. : CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y 

SEIS ACCIONES de. un míl sucres cada una ; SEIS PUNTO DOS) 

De la compañía MARINVEST S.A. DOSCIENTAS MIL UNA ACCIONES 

de un mil sucres cada una.- STETE) De la compañía BOLSA DE, 

VALORES DB QUITO C.A.: Cualrocientas cincuenta acciones” 

(450). OCIO) De la empresa BANCO POPULAR: Dos mil 

doscientas cincuenta y siete acciones. NUEVE) De la, o 

compañía CENTRO DE: RADIO Y TELEVISION CRATEL C.A.: DOS ¿ 
t 1, PO > 

" dh : aa: 

MILLONES CIENTO CINCUENTA! . Y CUATRO MIÉ. DOSCIENTAS . : * 

  

a sb 07 2 

CINCUENTA ACCIONES de un mil' sucres cada una.- DIEZ) De las. JU 
! , A $ a 

  

   

compañía IMESA: Ciento sesenta y ocho acciones.- ONCE)., ext: 4 «Qe 

la compania ¡ CONCLINA: Ciento veinte y cinco'acciones.- REN 

A LA SEÑORA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, SE LE A 

ADJUDICA: na milad de los derechos y acciones de propiedad: 

de ELOISA GÁRCES GONZALEZ VIODA DE GRANDA fincados A E     
predio rústico denominado ' "Haciendé 

perteneciente a la parrgquia Chaupi
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m
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de Quito, provincia del Pichincha, adquirido por 

adjudicación hecha, en la partición celebrada de los bienes 

dejados por el «señor Antonio Granda Centeno, : según 

escritura .otorgada el veinte y tres de agosto de mil 

novecientos noventa y tros ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta e ¡inscrita en el 

Regtslro de la Propiedad el veinte y ocho de febrero de 
' 

mil - novecientos noventa y cuatro «cuyos linderos y 
t . 

dimensiones son como siguen: : NORTE : Quebrada Caicedo, en 

una longitud aproximada de mil doscientos cincuenta 

melros. SUR : Quebrada san José o Manzanachupa, en una 

. 

. - longitud aproximada de seis cientos treinta metros. ÉSTE 

En un mil cuatrocientos treinta metros en forma irregular : 

con propiedades de la Mutualista Benalcázar y de los 

. . . i 
herederos de Eduardo Salazar Gómez “cinturón verde” de poxr 

medio. OESTE : En novecientos metros, terrenos de los " 

herederos dea Gonzalo León Vidal, camino rústico de por; 

medio. SUPERFICIE : Quinientos veinte y dos  mil::; 

trescientos: sesenta y tres metros cuadrados ¡ fñ) A _LA' 
mm. 4 
.£ . 

SEÑORA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, SE LE ADJUDICA: El'. 

/ cincuenta por ciento de los derechos y acciones en el: 

predio rústico denominado “San Carlos” catastrado así por ?. - 
o 

t 

estar por encima de la cota urbanizable, y que forma 
: r 

parte sobrante del gran fundo denominado San Carlos y que 

2 . , ; os 
está sobre la cola urbanizable de la ciudad perteneciente...  ,. 

a Ja parroquia Chanpicruz, Cantón y ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, ¿gdquirido' por adjudicación hecha ':: 
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en la partición cglebrada ide los bienes dejados por el 

señor Antorito Granda Centeno, según escritura otorgada el 

veinte y Lées de agosto de ini 1 novecientos noventa y tres 

(23 de Agosto de 1993) ante' el Notario Tercero del Cantón 

Quito, Doctor Manuel Moreta' e inscrita en el Registro de 

la Propiedad el veinte y ocho de febrero de mil 

novecientos” noventa y cuatro (28 de Febrero de 1994), 

Cuyos linderos y dimensiones son : NORTE : Con propiedades 

que pertenecen o pertenecían: a MANÚEL VELASCO y ELTAS- 

ABAD, separadas por. la quebrada Atucucho, desde el lindero 

Occidental. de la propiedad. del Banco Ecuatoriano de la 
A UN 

Vivienda, hasta un manantial en una extensión de tres mil” Eo: 

doscientos metros en parte y, de allí; una línea recta de 

mil seiscientos metros cuadrados que va en dirección! ki; 

aproximada de este.a oeste, . colindante con la Hacienda ' 

: : a E 

denominada “El Colegio” hasta el punto Macharrumi. SUR A E 

  

. y . * . 

La quebrada La Pulida desde el lindeto Occidental .de la : 7 
nap E 

Cooperativa. del Batallón Vencedores hasta un punta... 

    
' E 

una extensión de tres mili¡* 

seiscientos cuarenta metros y desde allí. hasta una 

denominado 'Chiriloma, . en 

quebrada denominada Tioctiuco en una línea irregular con 

una longitud de dos mill, cuatrocientos diez- metros 

colindante con los terrenos; de. Chaupicruz. ESTE : Calles 

y
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t 

en otra, una línea irregular ¡en una longitud de doscigpts 

Pública en una longitud de Lento: noventa y cinco metros - ADE 

en parte y, “terreno: del Banco Ecuatoriano de la' Vivie a cd 
| ¿ 

ele 

Hn
o 

AA
 

ochenta y cuatro metros. ¡OESTE ¿'



ON 

Tioctiuco, en una Longitud!de ciento diez y ocho “metros. 
: : 1 

SUPERFICIE: Sels' millones cuatrocientos setenta mil 

setecientos treinta y si ete; metros cuaecrados.- SUINTA : Se 
1 

. y . 

deja expresa constancia que los predios ge los adjudica 

como cuerpos ciertos pese al que, como datos referenciales, 

se ba indicado su cabida. Igualmente su adjudicación 
t 

| . : . 

comprende ' todas las construcciones, edificaciones e 
. 1 . : 

¿ . a 

instalaciones, servidumbres,  USsOos,.. £ostumbres y más 
: 1 

' 

derechos anexos, sin reserva ni limitación de ninguna 

clasna. Se deja expresa constancia que el señor Doctor 
. 1 . 

Marcelo Sarzosa Salvador dé conformidad con su facultad 

legal y previá liquidación de la  procuraduría de 

sucesiones . pagará los valores correspondientes a los 
t 

impuestos y gastos de la sucesión de los herederos tomando 

en Consideración la cuota de cada uno de ellos. De la 

misma forma pagará cualquier tipo de gasto en el que haya 

incurrido pata pagar los egtrescs de la presente sucesión. 

Del mismo nodo, se' ratifica jue el seño. Doctor Marcelo 

Sarzosa Salvador, . queda ¡expresanénte facultado para, 

notificar a todas-:y cada 'una, de* Jas compañías de la 

presente partición y adjudicación ae. “acciones en favor de, 
i 4 ! e 

los herederos. Igualmente sé faculta" y autoriza al Doctor: ; . ES : 

Marcelo Eduardo Sarzosa Salvador: a. lrealizar todos los”. 
A ty i 1 yo! a 7 actos tendientes al perfeccionamiento de la presente: 

] | o oa 
escritura pública hasta su inscripción en el Registro dep +1: 

' , ó e] 

la Propiedad del Cantón Qui Lo Y Paute. El Doctor Marcelo; 

Sarzosa Salvador queda facultado para Cumplir la voluntad; 

hi 

A
 

Dd 

4 

  

o. 

"a 

Ds 
A 
B 

3 

e 

cod 

A E 
¿ Y 

cen 

pm
 
A
X
 

A
 

C
S
 

Di
 
M
T
 

A
 

e 

ae
 

pa
n 

ES
 

=
S
.
 

E
 
M
A
 
e
?
 

d
e
z
 

a
    

   A
 
q
 

ZE
 

  

- 

A
 

A
 

i
b
 

A
T
R
A
E
R
 

e 

a
d
 
a
d
s
 

+ 

AS
 

E
S
 

A
 
P
A
N
 

u
n
 
l
c
 
A
 

A
A
A
 

e
p
a
 

E
 

a 
A 

s
s
 

AS 
L
s
 

E
 
c
r
e
 

. * hs



«
t
é
 

.,
 

. 
t
r
a
t
o
 

¿H
á 

| 
z. 

de la señora ELOÍSA GARCES “GONZALEZ VIUDA DE GRANDA : y o + 

entregar los bienes muebles “descritos en el testamento. ; , 
E , E 

i : : NA 7 

solemne cerrado ; a sus respectivos beneficiariosi-; E 

di 

Finalmente, se ratifica y presa que los señores EDUARDO Y 
14 tp y 

  

GRANDA GARCES, SUSANA GRANDA GARCES Y CARLA ANTONIA GRANDA |. :; 
Loa 

FORSTER DE VALLEJO, dan a ¡los bienés inmuebles objeto de op 
, A lo % 

esta sucesión el avalúo comercial constante en las cartas : 

de impuesto predial de cada uno de los bienes inmuebles iy A: 

Y. en lo referente al, valor “*'de las acciones, y a 

participaciones les otorgan el valor patrimonial que E 

mantenga cada compañía, con lo cual, lo señores EDUARDO | o 

GRANDA GARCES, SUSANA GRANDA GARCES y CARLA ANTONIA GRANDA os 

A
A
N
 

e 

FORSTER DE VALLEJO se hallan plenamente de acuerdo. Las : 

partes incorporan a la presente escritura un detalle ce 

los bienes ubicados en el Cantón Quito, materia de la. y 
o 

presente partición, en el cual se determina en forma 

pormenorizada los bienes que se adjudican a cada uno “de 
z 14 

| “r 

los herederos con .su: respectiva clave catastral, número. a 
| 1 es ”. AE 

| ES? 
predial y ¡avalúo comercial) documeñto que igualmente es A 

; , q 02d o RS | i L Ea : 2 po 

firmado por los comparecientes.- Usted señor Notario, * se yor 
1 . . , Po ad 
: : ' e Q” 

  

servirá agregar las O AR estilo.- (firmado) E 

Doctor farizelo Sarzosa Salvado matrícula número dos mila ad 
A E AAN 

trescientos - «setentay—ELes, del Colegio de Abogados de E! 
LC p “4 

Quito.- HASTA AQUI LA MINUTA. - _Para' la celebración de la CA 
   

     presente escritura e se observaron 
: . | 

! r 

preceptos Jegales del caso, Y; Leigas 

todos 

compareciente integramente por mí, e 

| 
p- 
j
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en todo lo 

unidad dea 

EDUARDO 

““SUSANA G 

    

    
Poo ojo RA AY a : oa : : e 
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l. . . A 
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dicho :y para constancia: firma conmigo en 

s : % . t . 
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cto “de todo lo'cudl doy fe. 

( C.C; 47043 8327-9 : | 

| .. 

| -C.O. ¿FEMSOT7S 3 

DA GAREES-DE-MOLINA 
z s | 1 " ! ) . > 

| 

| | 
! 

RR E e. ADOS TODND- 3 OY 
CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER 
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? . Es LS, 
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| 1 ' po is 
4 i 4 YA 

, 1 : A 
, Señor Economista 1 ! ! l | . 

ANDRES HIDALGO CEVALLOS pos 1 
' Presente.- | 4 
! E Mi 

| | A a y 
De nuestras consideraciones: ¡ , 

1 3 

| | e i 

Nos es grato comunicarle qu el Directarlo del Banco del Pichincha C.Á., en sesión celebrada el día 5 
de miyo de 1999, dusigny a Usted VICEPRE SIDENTE EJECUTIVO AREA DE NEGOCIOS por el o 

«pertodo estuario de un 360, | l ; . o 

En tl virwg, > Usted 4 corresponde! la representablón legal del Banco, de conformidad 3 lo. aa 
: 0 esublecido en los. Esiriror vigentes que Lonsán' en la escritura de Codificación de Esututoj otorgada a ; E 

anie el Notario Sénilimo del Cantó Quito Dr. Jarge vi, Lara el 13 de septicinbre de 1996, Inscrita NY" pa 
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Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

   NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte 

interesada, en esta fecha, en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Décima Séptima actualmente a mi 

cargo queda protocolizado LA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACION VOLUNTARIO DE 

BIENES SUCESORIOS DE MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VIUDA DE 

GRANDA a favor de EDUARDO GRANDA GARCES Y OTRDS.- En la 

ciudad de Quito, hoy día veintitrés dev“agosto del dos mil.- 

firmado) DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS.— EL NOTARIO.- HAY UN 

SELLO.- 

o 

Se protocolizó ante mí el Notario, en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en las 

mismos lugar y fecha de su protocolizació 

   



PS 

- 

Contratantes.- 

GRANDA GARCES EDUARDO en calidad de ADJUDICATARIO 

GRANDA FORSTER CARLA ANTONIA en calidad de ADJUDICATARIO 

GRANDA GARCES SUSANA en calidad de ADJUDICATARIO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
QUITO 

RAZON DE INSCRIPCION 

10 t 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el : 
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -47936- 

MATRICULA DETALLEI1 
1701070000009160 EDIFICACION CONSTRUIDA SOBRE LOS LOTES 4,5,7 Y 8, 

PARROQUIA CHAUPICRUZ. 
1701070000009200 SUBLOTE 1, DE LA SUBDIVIStON DEL LOTE DE 18.180 M2, 

CALLE FRANCISCO MIRANDA, PARROQUIA CH+AUPICRUZ. 
1701070000009201 SUBLOTE 3, DE LA SUBENVISION DEL LOTE DE 18.180 M2, 

CALLE FRANCISCO MIRANDA, PARROQUIA CIAUPICRUZ. 
1701070000009202 SUBLOTE 7, DE LA SUBI! VISION DEL LOTE DE 18.180 M2, 

CALLE FRANCISCO MIRANDA, PARROQUIA CHAUPICRUZ. 

1701070000009203 SUBLOTE 1, DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE DE 56.556 M2,, 

PARROQUIA CHAUPICRUZ. 

1701070000009204 50 % DE DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO 

DENOMINADO SAN CARLOS, CHAUPICRUZ. : 
1701070000009197 50 % DE DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO 
DENOMINADO SAN CARLOS, CHAUPICRUZ. 
1701070000009205 50 % DE DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO 
DENOMINADO IÑAQUITO ALTO, CHAUPICRUZ. 

1701070000009198 50 % DE DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO 

DENOMINADO IÑAQUITO ALTO, CHAUPICRUZ. 

1701070000009206 LOTE 1 DE LA SUBDIVISION DEL LOTE DE 133.514 M2, 

PARROQUIA CHAUPICRUZ. 
1701070000009207 LOTE 2 DE LA SUBDIVISION DEL LOTE DE 133.514 M2, 
PARROQUIA CHAUPICRUZ. 
1701070000009208 LOTE * 24 DE LA URBANIZACION IÑAQUITO ALTO, 
PARROQUIA CHAUPICRUZ. 
1701420000001380 LOTE ff 4 DE LA SUBDIVISION DE LA HACINDA OASIS, 
PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA. 
1701420000001381 LOTE + 5 DE LA SUBDIVISION DE LA UHACIENDA, dos 

PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA.- . * Ó S 

1701500000002054 INMUEBLE SIGNADO CON EL + 757 DE LA ALTE, 4 

  
   



SEPTIEMBRE, PARROQUIA S PRISCA. 
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l, MUNICIPALIDAD DE PAUTE o 0: 

JEFATURA 118 AVNALUCIA . . . Or. No. _ 

Y GATJASINOD EC . “a a £ 

y , 

MM JAC 
03 febrero de 2000 * ' * 

24 

Doctor . . 

MARCELO SABZOJRABALVADOR, 

Quito . 

. a 

Do mí consideración: o | 

Mediusto la presente jufornia Hd Usted, A su petición mediante la solicitud con fecha de 
ler de febrero del presente uo. De Ja propiedad de la sra, MARTA ELOISA GARCES 
GONZALEZ VUDA DE CRANDA Lo sifguiento.. 

24 

De Lote Chwe Catustral Avalúo del 2000 Emisión. Del titulo por 2000 ia 

261 (12-04-18-07 £1233,235.00 17,030.00 262 02-04-18-08 1135,657.00 16,472.00 
203 02-04-35-72 4"317.910.00 53,516.00 
261 02-04-65-1] 1233,770.00 17,032.00 
265 02-04 -235-73 2762,100,00 27,693.00 
266 02-04-65-10 1"095,900.00 16,247.00 267 02-04 -35=/4 2"706,300.00 26,874.00 
268 112-04-45-09 1*067,550,00 16,086.00 26% 02-04-35-75 2'6:17.350.00 26,058.00 279 02-04-3820 2'371,050.00 23,516.00 280 02-04-63-03 897,450.00 15,115.00 - 2el 02-04-35-81 2'316,150.00 23,203.00 L. Geauda €. 02-03-62-08 40'277,193.00 649,607.00 

Alentamonte, 

A] Co 
A 

A fa do 

¡ 

Es tudo cuunto puedo informar. 
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RAZON DE FROTOCOLIZACION: A petición de la parte 

interesada, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría actualmente a mi cargo, LOS PAGOS DE 

ALCABALA, REGISTRO, Y ADICIONALES, OFICIO DE REFUNDICION, 

CERTIFICADOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE FAUTE, Y 

CERTIFICADO DE LA MUNICIFALIDAD DE FAUTE, DE LA PARITICION 

Y ADJUDICACION VOLUNTARIA DE BIENES SUCESORIOS DE MARIA 

ELDISA GARCES GONZALEZ VIUDA DE GRANDA, a favor de SRo 

EDUARDO GRANDA GARCES Y OTROS, de fecha 12 de enero del 

20003 que antecede en trece fojas útiles.- Quito a, ocho de 

febrero del dos mil.- firmado) DOCTOR REMIGIO  FPOYVEDA 

VARGAS.-— EL NOTARID.-— HAY UM SELLD.- ns 

Se protocolizó ante mí el Notario, en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en los 

mismos lugar y fecha de su protg 
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———DÚCTO 

! ADE TAR DELANTE E 
REGISTRADURÍA DÉ LA PROPIEDAD DEL CANFUN PAUTE 

ÑR. ALDERTO ORDORÁLZ URTIZ, 

En respuesta a la petición formulada por Leticia León, 

CERTIFICA: 

Que mediante escritura le Partición Y Adjudicación de fecha 23 de agosto de 

1993, celelrada en la ciudad de San Fratcisco de Guito, y autorizada por el 

Heoltario ES doctor htanuel Morata Castillo; inscrita el 19 de febrero de 1997 

bajo el número 101) delMagislto mayor de la Propiedad, A LA SEÑORA 

MARIA ELOÍSA ELYIMA GANCES GONZALEZ, por su haber hereditario y 

CO ón ue aolbroviriente de su szposo quien Tué señor Antenio Granda 

Centeno, ee le asljudica entre clros bienes, les lotes de terreno númebos 261, 

262, 263, 261, 265, 266, 267, 268, 260, 279, 280 y 281, «que forman - 

pane de la holización PIRIMCAY, —pelenecientes a la parroquía Central del 

Cantón Pa Le, paros ie am «del AU, ciemecdrios dentro de las linderos Y 

dimensiones oonilantes del plano de Jolizsción, aprobado por el Municipio de 

este Canton ehisesion celebrada el 1% e Febrero de 1987; protocolizado el 30 

de Dicierbra de 1987 ante el Heolarko Sé*plino de la ciudad de Cuenca doctor 

Emiliano Peicán Garcés ingorito +l de Pelesro de 1988 bajo el número 79 del 

Regiclro Pitargar de la Rropiedad - HUS TORIAL, la señora Maria Eloisa Garces 

Gonzalez, lo lía dbqurido con su Bfecido esposo señor Antonio Granda 

enteno, por evanpra a la Compañtla Anénima Desarollo Agropecuario C.á 
Y 

mediante escritura de fecha 12 de Junio de 1976, celebrada en la ciudad de 

Cuenca y amterizado porel Hotario Or Rubén *otimilla Brave; inscrita el 18 de 
1 

Julio de 197% bajo el número 283 del Registro Mayor de la Propiedad.- Los lotes 

descritos no Liebe nora fat 0. 

Paute, Pelrera 7 del 2.000 

de 

es NC rc / 
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ef Mu l. q 
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.¿Geroritológico. EL LOTE NUMERO DOS quetiene, una extensión de 4.125,80 

, * 

melros cuadrados, a Monseñor .Luls., Alborto.Luna Tobar, Arzobispo de 

la ciudad de Cuenca, en su calidad e Representante. Legal del 
«ia a E opta nn. 1 Hd bs 

AMZONIS PADO. DE CUENCA, mediante escritura de Donación de 3 de 

marzo de 1908, celo brada en la ciudad de 3an Francisco de Quito y autorizada 

| a el blotario” és: iria Séptimo lr ne Amigio Poveda va 

tarza «de 1 330 

: inser ita el 11 de 

'bajo el número 184 del. Flegistro de la Pra piedad. EL 
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DEPARTAMENTO 

   ó 

"CIBER Y o yarpe- 

( -= 1, MUNICIPIO DE QUITO 

DE RÉNTAS 2061 4-TD 

Calle Chile N9'1039 o. 
Telís.: 210-130 - 510-000 - Ext. 258 25 

e... Dorenaorocrconporasoos ... - Quito, a .£2.., de enero, de Ty9 2000 

ASUNTO: 

1 

1 

Duclor 

Notario 

Quito.- 

t : . 

Para Jos fines consiguientes, le comunico a usted que de AA 

Cranda Carcés y Carla Antonia Cranda. XXXXXXXXXXXXNXXXXXC0N 
e... +. a.m. osas ......< q... <<... +.0.0......2.4.€+0 0. .1..00:.11090801)000%0097)/0.60 

Celebrada el AXNXXXXANXXINXANIXXX en la Notaría a sy Cargo, se 

ha establecido una REFUNDICION por sí ?4'220:632100 ,.... 
y 261'292,52],00 y respectivamente, XXXXXXXXXXXNXXNXXXXXXXX 

“no... c...oÁo.o.o.0.0.02. . 

O Fduardo Granda y Carla Granda, xXxHXXXXXXXXXXXXX a lavor de ....... A PR ANAIS . 
s 

sobre la cual se proceder al cobro de los impuestos de Alcabaia 

y Registro, scgún lo dispane el Art. 352 de la Ley de Régimen 

Municipal. 
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REGISTRADURÍA DE LA PROPIÉDAD DEL CANTOR PAUTE 

o PR ALERTA ORVOÑFZ aRTIZ, o 

En renpues Lo a 14 la petic ión formulada por Leticia León, 
, . 

., . . A PP, 1 A 

¡ERTIFICA: a 

Ghue rue diante escrilura dle Prerlición y Adjurdbza, ción dle ka loignes dejados por el 

señor ALI OTALDA GOUTENCA de 23 de agusto de 1992, celebrara en la 

ciudad de San Francisco de Culto y autorizada pone! Motaris Us: hata” yel hioreta 

Castillo; inscrita el 19 de febrero de 1997 bajo el wmero 109 del Regístra Mayor 

de la Proplecda va, lus señores: MARIA CLICA GAPIES GONZALEZ, EDUARDO 

GRAHDA GATES, SIISAMA GRANDA eno E3, SOLEDAD GRANDA LECHY 

A SEFICAS CARLA Ab OMA GRANDA FORSTER, sdquiren un lote de terreno 

de la extensión de 31.686 metros cuadrados, ubdcado en el sertor PIRIMCAY 

dentro del radio iban del Cartón Paute, Luego mediante plano de 

división aprobado per la lustre Municipalidad de Paute en sesión de fecha 24 

de Marzo de 19395, probocolizado el 11 de marzo «le 1998, en la HNotaria Segunda 

de este Cantón a cargo dal Or Hernán Martine” Bustamante; inscrito el 11 de 

hlarzo de 19428 bajo st niraeto 189 del er tro hor de da Urojiedad, 56 Jotliza 

¿loba de tenen morrienack, qUe el señor AHTOHIO GRADA CUHNTENO 

ss reservá al lizar un Pidió de inayor extern, Y que fe adquirido con su 

córlge señora ELCISA GARCES MONZA EZ, por compra a la Compañía 

ánénima Despido Agripecnarlo Ca, me Botto scr de 12 de junio de 

970, cebra den da ]udad de Diermca y aboticadla por el Hatarió Or. Rubén 

ocimilla Lira ac nibal 13 de Julto de 13476 bajo el num 0 TR del Registro 

Maryór de a Miepbadad. Pano on el cual se hate ¿orma de cóuco loles 

numerados del uno al cinco, más un lolo innumeorarlo- De estos 

loles descrilos, los señores: Dr harcelo Sarzosa Salvador, apoderado 

especial de Colrardo Granda Garces, € de la señora Maria Eloisa Garcés Gunzález 

y de la señora 3 sana DA Garcés; la señora Soledad Granda León vluda de 

Cel Alcazar y, lo señora Gaby Forster en su calidad de apoderada especial de la 

señora Carla Antonia Giranida , Forster, en calidad de herederos del señor anterio 

firanda Centeno, han donado en favor de. EL LOTE INNUMERADO que 

liene la superficie «e 2.053 melros cuadrados, a la señorila Blanca Inés 

Matute, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACION DE MUJERES PAUTERAS. y «que será destinado al Centro
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) GERENCIA tomercidLoo Nro. 001.794b 
IMPUESTO DEL 1%] ADICIONAL : DE 
A.CABALAS FARA|AGUA POTABLE | 

' 4 a o;   , FECHA e 2000/01/28 * A 
MCINIDRE s ORAMDA EDUARDO ol 
QUE OTORGA. GRANDA CARLA ANTONIA . 

| 

En concepto del impuesto sobre la hane imponible der 

57» 74,125,.652.00 — Sukreña *' 

  
Í For valor de contrato de PARTICI CON 0 Rebajas! 2 

del inmuell e cta cado ena CHAUF 1 di SER UZ ' 

| 
A mite el notartd: 1747770 : - SN 

“4 

De conformidad [con 1, Árt. Lro. |Letia 9): del Decreto la- o. 
 glielativo de 22 de octubre 1940 publiráda en "Registro o. : 

0 Oficial” Ho. 01 de ro. de novienbre del tidóbmo alo conos oo 
signo la suna der po. 241. 386.00. Sltcres 

SETECIENTOS CUARENTA Y UNO JIMELotolok l 
TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS COM. 00/1100 akoojotok - - - mp 

TOTAL A FAGAr: 1]. 7: 741,356.00 > Bucres 
: Í : | : 

Efectivor + "7ALA3MA.00 
Cheque Nro. 8 o 

Bancor | 

| | V | 
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| GERENCIA ' GbriekcraL. Mec. 0017947 , 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL: bE 

AL.CABALAS PARA POuá FOTABLE 2 

FECHA a 2000/01/28. ' pi : 
MOMENE 1 GRANDA C ARLA ANTONIA: 4 o + » 

QUE OTORGA a BIRANDA O. EDUARDO lo 
? l a 

En concepto del, dapuestd sobre A, Báse Impphible des 
5/ a 2e011292,521.00, Sucren: 

Í 5 . S ce . . 1 

For valor de con trato de PÁRTICION mo. vio? Rebajas 2% a 

del inmueble ublead o env CHAUETORUZO Co. : ! ) 

Ante el notari ol 17 07770 , nd + 

De conformidad facara el Arta .d. ro. Letra q) dll Decreto Le- 
gislativo de 22 de octubre 17404" publ cádo en "Regiotro 

Oficial” Mo.51 de lro. de noviembre del ndsmo alo coh ”, , 

signo la suma der 2,613,023: 00 Sucre . 

DOS HILLOMES SEISCIENTOS TRECE MIL ! : 
VEINTE Y CÉNCO COM. 007100 desaldlaotojololololokajojolololok 

TOTAL A FAGAR»A + 2.613,02 23,00 Súcres 

Efectivos Po 2,sta, om «00 : 

Cheque Nro. » 

' ¿ Báncos | : < 
0 . , + A 

: : : a i ? 

Aaa laRaofolo lalola jlolalVlclojoíalK dajojototototoollaalaoaaao ol 
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¡ , 

| ! 
: . ! , 
. - ' A 

] po o 
1 ' : > t , ! 

í : 
: I . 5 

I . ' ” 

1 ' 

l 

| 0 p. 
/ ¡ ! 

! | " 
A rc rc or. o 1 ad o ¿ca 6) Carol mas Era e e 

I 

AAA A ATI 

  

  

  

  
  

0 mee mr R
P
 

m
o
n
 
o



1. uu A UErENSA O e $ PAS e 

    

     

      

” 
> 

qa ! il . 
ho E E Aaa: .l - Quito > -Alvol000 Lao 

o yd 
4 

:] 1 : : Js: AS pa 

Formulario No.: 01404 | l . 1,306, 970 o DE 

4 + : o o. 

] 412782 m0 
Notartd No.: 0 3 ¿Nara dol 9112 Me 

Nombrás del comprador / A favor de: —' ARANDA ( CARLA, AN! pk A de : 

y yor .. 

Nombre del vendedor / Que otorga: GRANDÁ” pñces: AS a y 4 | 

a e ATAN A 
Concepto: Relundic un 1 ¿ Í Y ed a 3 0 t Y A 

Base imponible: 291,242,520 ( ' ( | es j NN ' 

| 5 ¿ia 
Observaciones: 0 al ns E ) y e h. ' l 

a pe OS 5 , 
. a FAS , : , 

Provincia: PICHINICRA cd, pen Bamtént: yá |. Quito 5. e 
. " die . 0 ¿4 > 

Parroquia: XXX XXX NX ho td 
: _ AS ; 

«Ñ Ln. 
' . t 

Pa, 1. et tl 
LN 
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AEstupinan *  AEstupinan . 
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79
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4 RECAUDACION H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ! 
1 cd 1 

, pos to ” E 

po an ORIGINAL 

o H. JUNTA DE DEFENS sa NACIONAL e o 
e 

' 
1 ! 

ALCABALA Quito 28/01/2000 
Formulario No.: 61402 o Post |, - 371,130 . UN : 

! 
i E Notría No.: * 0 os Número del Municipio: 611217824 

, o E . 1 

Nombre del comprador / A favor de: GRA]J ¡DA SpLARDO y nn 

O 
Nombre del vendedor / Que olosga: GRANDA! CARLA ¡A ho A Ni z 

E ; E PA 

O» Refundicipn a ed Y A 

Provincia: PICHINCHA 

: | ) ; 04 ¡ : | . " ; , : 

Base imponible: 74,125,052 11 n a | | : ; ; 2d ! ! * 

- Observaciones: 0%D? 07:02 NS y, É E / ¡ vo! 
| 

po o 7 , 

A 

Parroquia: YXXMN YY XX      
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NOTARIA. JL__DEL CANTON QUITO E 

ALCABALA 
SERIE “MW” 

AVISO No 047770 Quito, a 12 de .Zienx.. delé9 ZEso 

  
Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante ei suscrito Notario un Contrato de 

7 MS Qe EN ES RÁ .. _ 

49... 60%0.%<.<. .0.0.:<.%00005.. elo q. q... «o... 2... 0.9. 0000000400000000010009110000000000.ó60.<00. 29. .1..%.2nx.0.n..nx.0... 

a favor de ..... és asa Sans. aso o 

_por el precio > de A 
ERES   

>»... 60.00.0005. %8900000005s00%0(0.000m:000.0.0.< 2.0... ....-.71-.060%00.0.:.....».... 

ra... . . poroto on... 

oo.» » e. 

  1 

? 

d
e
s
o
l
a
d
o
 

. o ió 

99- » e * r 
A 2809-0000 00000%s0.0-200% 40909068. 

Valor: Esp=cie 

s/.. 50,00 

Valor Tímbres.- 

s/. ¿20,00 
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IMUINICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AER 
  

        

ENERACADA(USTRATIVA FINANCIERA Y PEGMADEPAGO 
a am DIRECCION GENERALA pa VA FINANCIERA E 0 

ca 28] erootecraci COMPROBANTE! DE' COBRO 28/01/2000 ' 
"CODIGO. NOMBRE — Nr 

      

             

      

    

  
Mia 

E a Ly bromas 
ria ¡GRANDA EDUARDO i 

a SAR Oe ON RE 
de lia Si 

qe 
copia is a etiigda 

1h 
yugo q pa el 
lote do rapto 
MI y ey UD O PRL OA A 

e vAUO O COME o 

        

       

  
   

  

    
          
  

wi AL SABALAZ y kn mie 765. ono . a 

OSSREYICTOS (OMINTETR. RARE $ a 
E le A e | 

Gap E 
A 

E ZO A | pl a? 0 a 
hr . , 

a: e . 1 A SS . 
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¿2307 1 : 11 auto PÁG rIEO Sagna  4++445.,760,000 
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BE fear 10012170013; COMPROBANTE [OH COBRO”. _26/014 2000 
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Número: 

Notaría: 9 

A favor de: 

Que otorga: 

Concepto: 

Base impanible 

Observaciones: 

Provincia: 

Parroquia: 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

pos 

| 
! 
| 

EDIJARDO GRANDA. ! 
pro. o. 

'¡5RANDA CARLANTONÍA ' : 

VENTA | 

PICHINCHA 

JY 

DE ps 

Tf, 125,852 

   3534 * Sr; PAN Qa 20 pruem r. 

EN TES ESO A 

o o tacos 28 «de: Enetó de 2000. 
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1. CONSEJO PROVINCIAL BE PICHINCHA - 
ALCABALA 

COMPROBANTE DE PAGCOULTO, Viérnes 

Número: 

Notaría: . 
G 

A favor de: 

Que otorga: 

Concepto: 

Base imponible 

Observaciones: 

Provincia: 

Parroquia: 

CARLA GRANDA | 

—
-
 

EDUARDO GRANDA — | 

REFUNDICION 

281, 2 
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AVALUO com: RE y S/. 90'934. 04U 

9- CLAVE CATASTRAL: - 11302- 04-007 
NUMERO PREDIAL: — 0004875. 
AVALUO C OME RC lAb.: Sí, 14 586. 900 

10.- CLAVE CATASTRAL: 15512- 01-00 
NUMERO PREDIAL: , 0416287; 
AVALUO COMERCIAL: S/. 38"084.225 

. “4 : y : ¿ ¿ a E : o 

TOTAL: í Sí, 237'183.000 3% : 
: ] A s 

| l 
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i . 

! | nt t 

' TOTAL ADJUDIC 1ACION: , Sí. 1. 4697590. 875 itvidido 3 = S/. 489' 863. 625,00 

  
  

  

  

  

  

- 0 ; CADA UNO DE PR REC DIR: SAA « 863.625,00 ; 

¿ADJUVICATARIO RECIDE " DUDE RECIDIR . REFUNDICION 

CARLA GRANDA SIRIA OOO . S/, 480863,625,00 > 28"467,325: 

FORSTER a A 
EDUARDO GRANDA (714"465.000_! S/. 499843. 15,00 + 224'601.378_ 

- SUSANA G GRAND JA 23 RIL02S ' _ S/. 48! *"863.625,00 E           
  

car CARLA GRANDA FORSTER: ALCABALA SOBRE 28'467.325 
EDUARDO GRANDA: ÁLCABALA SOBRE 224'601.375 

CUANTÍA:  1.4G0"890,875 
REFUNDICION: , - 28'467.325' 

224'001.375 

| 
; 

l 

: E 

il 

"SRA. € ARI, LA GRA DA FOSTER . 

  

SH, EDUARDO GRANISA GARCES 

Lario desta 

, 
' 

| 

17- O131327-5 
| . 

! 

    

  

LC. jonors” A - 
y" AC    SRA. SUSANA GRANDA e



Ze otorgá ante mí el Hotario, en Fe de ello:confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la Firme y sello en la 

ciudad de Quito hoy día veintiocho de enero del dos mil.- 

   Notaría 17" 
pi Dunia y AO 2 

? A h DR. Y 7 

(5 diga DECIR 

SS 

Y 

O 
.. € 

Dr. Perei¿ A mé 
Quio - Eur s 

GA de, 

9
 
y
-
 

P
e
:



too pa ho... y | ya EA * mundo o ,b a 5 y . a.” 1 to. " t y . 

notario  dorctor> Elmdo14 7 Pdorda; "ón (e la caxo” contede la 
, i o, 

posesión efecliva proiudiviso de los hhimmies dejados por Naría Eloisa 

bs he . . “Ltd A. y a 

Elvira  Garcér Minzáleor vdai de Rrandal en Tavo? del sus 'hl466'"EGUATEO 
tr" 1 : 1 ” 

Ímionda y Eleva ¿Rusas Gránda Garcód, ¿in perjtidcio del” “derdiid ide 

|, ( Ao esc 
Fabehos vetule y uno de roplienbrk de aid ovrtien 1dA 

1 | 

leriorpe. Cm 
4 

noventa y o uevejo se halla inserto el estamento" otergadó? po) “la 

señnra — Hardoa Fluima Civira Garcés Góllzález. el doce de abril de mil 

hoverténtos "nera y cintú, ábrobada metiahtkisentincia dittala Bor 

21! uet Terctre le Ue Civil de Pithtucinz de velhte! y slete-de Julio 

a . o. ' : Í . 1. ld. 

de mil bhovernitca dde nrernta y nueve, debidamente” proj 

  

   

de ceplienlbier des Witonecacionios pnexenta y nañaef ante qlo o ñolardo 

e el btho 

    

    

ÓN o 1 : 
iitclor” 'Eonigie. Pereda. Eder o relog" htog: ra ningún 

| ol y 
2» . . 

k 4 gravamen lid pelerade,  esbargo ni preóh Na 
¡ | 

bid Los, 
buátbro de enere dato (ide aii, Tas ochoa. 

       

  

An de “ 

AR 15     

  

  
! : 

Lola. [ . | , 6 MAT, porra ny MA 

' , É . A e... 

1 Noa , . nta Ey PHIMELAn 

¡ | red NL PIUE 
1 ... 

“1 ¡ , , e 

a ¡ 
, .. 

1 ' | ¡ 

1 . 

i ; 

! 1 1 + ti e 

1 s 
l " : , a 

| 
1 h 

| i ! 
: ; t ' se 

¡ 
n 

4 

| 

¡ de 

! 

: : , 10 . 

b. . 3 

i , 
t | 

! 

j ' 

: o , 

! I 
1 : 

de 
1d 

 



o. . 7 or ¿e 
, be ) es A crea? 5 

hs, . e . +» . 

, . - a “ 

DETALLE DE LOS BIENES UBICADOS. EN EL -CÁNTON QUITO MATERÍA 
ED na rn 

DE PARTICION FESTAMENTARIA DE_LA CAUSANTE SEÑORÁ_ELOISA 
GARUES CONZALEZ VIUDA LE GHÁNDA 

  

l.- CLAVE CATASTRAL: - 
NUMERO PREDIAL: 

'AVALMO COMERCIAL: 

TOTAL: 

ALA SEÑORA CARLA ANTONIA GRÁNDA FORSTER DE VALLEJO: > " 

11304-162001 
0004874 
S/, 518'331.000 

S/.518'331.000 

AL SEÑOR EDUARDO GRANDA GARCES: 

  

2-  —CLAVECATASTRAL: —11203-16-001 
NUMERO PREDIAL: 0412633: 
AVALUO COMERCIAL: S/. 85'414.000 

3. CLAVE CATASTRAL: . 11203-16-001. 
NUMERO PREDIAL: 0412G3-5: 
AVALUO COMERCIAL: S/, 54*240.000 

4.- CLAVE CATASTRAL: 12301-02-002 
NUMERO PREDIAL: 0242569 
AVALUO COMERCIAL: S/ 516 "155.000 

B-  CLAVECATASTRAL: 156 11-02-001 
NUMERO PREDIAL: 0282291 . 
AVALUO COMERCIAL: 26'015.850,00 

6.- — CLAVE CATASTRAL: 10402-05-004 
NUMERO PREDIAL: — 0038229 + 
AVALUO COMERCIAL: S/, 32252,000 

TOTAL: S/. 714'076.350 

ALA SEÑORA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA: 

Te CLAVE CATASTRAL: — 12301-01-001 
NUMERO PREDIAL: 0412792 
AVALUO COMERCIAL: S/, 93'578.800 

8.- CLAVE CATASTRAL: — 12301-01-001 
NUMERO PREDIAL: 0412793
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